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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACIÓN Definitiva número tres a favor de la señora Graciela Peña Perez, para ejercer funciones de 
Cónsul Honoraria del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México, en la Ciudad de Cancún, 
con circunscripción consular en los estados de Quintana Roo y Yucatán. 

 
El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 
Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honoraria que la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte en México expidió a favor de la señora Graciela Peña Perez, le concede la presente 
Autorización Definitiva para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular en los estados de Quintana Roo y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número tres a fojas treinta y uno del libro correspondiente, el día diez de 
febrero de dos mil veintidós.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- 
Rúbrica. 

 
 

AUTORIZACIÓN Definitiva número cinco a favor del señor Adrian Maldonado Repetto, para ejercer funciones 
de Cónsul Honorario de la Federación de Rusia en la Ciudad de Mérida, con circunscripción consular en los 
estados de Campeche, Chiapas y Yucatán. 

 
El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 
Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministro de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia 

expidió a favor del señor Adrian Maldonado Repetto, le concede la presente Autorización Definitiva para que 
pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Mérida, con circunscripción consular en los estados 
de Campeche, Chiapas y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número cinco a fojas treinta y uno del libro correspondiente, el día dieciséis de 
marzo de dos mil veintidós.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- 
Rúbrica. 

 
 

CANCELACIÓN del Exequátur número diecinueve, expedido al señor Joaquín Koloffón Carrasco, Cónsul 
Honorario de la República de El Salvador, en la Ciudad de Guadalajara. 

 
CANCELACIÓN DEL EXEQUÁTUR NÚMERO DIECINUEVE, EXPEDIDO AL SEÑOR JOAQUÍN KOLOFFÓN 

CARRASCO, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de El Salvador dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor JOAQUÍN 
KOLOFFÓN CARRASCO, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco; con circunscripción consular en el Estado de Jalisco, con fecha del treinta y uno  de 
octubre de dos mil diecinueve, se dispuso la cancelación del EXEQUÁTUR NÚMERO DIECINUEVE que el 
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y cinco se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo 
Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 
 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número siete, expedido al señor Nikolay Zaytsev, Cónsul 
Honorario de la República de Belarus, en la Ciudad de México. 

 
CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO SIETE, EXPEDIDO AL SEÑOR NIKOLAY ZAYTSEV, 

CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE BELARUS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de Belarus dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor NIKOLAY 
ZAYTSEV, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de México, con 
circunscripción consular en toda la República Mexicana, con fecha del veintidós de julio de dos mil veintiuno, 
se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO SIETE que el veintitrés de mayo de 
dos mil diecisiete se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo 
Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
ACUERDO Secretarial Núm. 239/2022, por medio del cual se crea la Unidad de la Gubernatura del Archipiélago 
Islas Marías, con sede en Isla María Madre, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina.- Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 239/2022. 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Almirante Secretario de Marina y Alto Mando de la Armada de México, 

con fundamento en los artículos 2o, fracción I, 9o, 12, y 30, fracciones XXIII, XXIV y XXVI de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 4 y 6, 

apartado A, fracciones XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 26, apartado A y 48 

establece que la implementación de un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional, 

considerando como objetivo superior el bienestar general de la población y que las islas, los cayos y arrecifes 

de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos 

submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el 

espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 

excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados; 

Que a la Secretaría de Marina como dependencia de la Administración Pública Federal, le corresponde el 

ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 

disposiciones aplicables; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el doce de 

julio de dos mil diecinueve, en su principio rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, establece 

que se protegerá un modelo de desarrollo respetuoso de los pueblos originarios, sus usos y costumbres, de 

los habitantes y del hábitat, equitativo, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las 

modalidades y singularidades económicas regionales y locales del país; 

Que el Programa Sectorial de Marina 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el tres de 

julio de dos mil veinte, establece como acciones puntuales coadyuvar con las autoridades de los tres niveles 

de gobierno en la conservación del medio ambiente en las zonas costeras y marinas mexicanas y 

transversalmente contribuir con el Gobierno Federal, a un desarrollo sostenible en materia social, económica, 

ambiental, cultural, educativa y de equidad de género, comprometiéndonos a la conservación del medio 

ambiente, sostenibilidad de los mares y siempre responsables ante un cambio climático ineludible; 

Que el veintisiete de noviembre de dos mil, el primero de agosto del dos mil tres; el veintiséis, el veintisiete 

y el veintiocho de mayo del dos mil veinte, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, diversos 

decretos mediante los que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, el 

archipiélago conocido como Islas Marías, ubicado en el mar territorial mexicano del océano pacífico, y se le 

otorga a la Secretaria de Marina, autorización para el uso y aprovechamiento de diversos terrenos; 

Que el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto por el que se crea con carácter permanente la Comisión Presidencial encargada de la Coordinación 

Interinstitucional del Archipiélago Islas Marías, como grupo de trabajo especial para la toma de decisiones de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en coordinación con el Gobierno del 

Estado de Nayarit, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la participación de la sociedad civil; 

siendo el Gobernador del Archipiélago Islas Marías, un servidor público designado por el Titular del Ejecutivo 

Federal, a propuesta de la Secretaría de Marina, encargado de coordinar las estrategias, programas o 

acciones que realice la Comisión; 

Que es facultad del Secretario de Marina, autorizar la coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas y municipales; y con los sectores 

privado y social, para el desarrollo marítimo, prevención, control, vigilancia y protección del medio marino, y 
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Que la Secretaría de Marina, requiere de una Unidad que desarrolle y coordine las estrategias de los 
acuerdos alcanzados en el marco de la Comisión Presidencial encargada de la Coordinación Interinstitucional 
del Archipiélago Islas Marías, en el ámbito de las atribuciones que correspondan a esta dependencia, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se crea la Unidad de la Gubernatura del 
Archipiélago Islas Marías, con sede en Isla María Madre, Nayarit, dependiendo orgánica y 
administrativamente de la Subsecretaría de Marina. 

SEGUNDO.- El Secretario de Marina designará a la persona titular de la Unidad de la Gubernatura del 
Archipiélago Islas Marías. 

TERCERO.- La Unidad de la Gubernatura del Archipiélago Islas Marías, tendrá como misión desarrollar y 
coordinar las estrategias, programas y acciones de los acuerdos alcanzados en el marco de la Comisión 
Presidencial encargada de la Coordinación Interinstitucional del Archipiélago Islas Marías, en el ámbito de las 
atribuciones que correspondan a esta dependencia. 

CUARTO.- La Unidad de la Gubernatura del Archipiélago Islas Marías, tendrá de manera enunciativa más 
no limitativa las siguientes atribuciones: 

I.- Coordinar la atención de estrategias, programas o acciones encaminadas a la historia ambiental y 
social; la cultura y educación; el respeto por el medio ambiente y el turismo de bajo impacto 
ambiental en el Archipiélago Islas Marías; 

II.- Coordinar con las unidades administrativas y operativas de la Secretaría de Marina, de la Armada de 
México y con autoridades de la Administración Pública Federal y Estatal, sin perjuicio de las 
atribuciones de éstas, en la administración y control de los insumos, y apoyos que reciba, para la 
atención de las estrategias, programas o acciones encaminadas a la historia ambiental y social; la 
cultura y educación; el respeto por el medio ambiente, turismo de bajo impacto ambiental en el 
Archipiélago Islas Marías, así como en materia de protección civil; 

III.- Dar seguimiento a las estrategias, programas o acciones que realice la Comisión Presidencial 
encargadas de la Coordinación Interinstitucional del Archipiélago Islas Marías; 

IV.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a esa Unidad; 

V.- Elaborar y suscribir los documentos que se generen, con motivo de las acciones que el presente 
acuerdo y demás instrumentos le otorguen, y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones aplicables o que le sean ordenadas por la 
persona Titular de la Secretaría de Marina. 

QUINTO.- La Unidad de la Gubernatura del Archipiélago Islas Marías, quedará integrada con los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados por la Secretaría de Marina para su funcionamiento. 

SEXTO.- La Unidad de la Gubernatura del Archipiélago Islas Marías, elaborará sus estructuras 
organizacionales, los manuales de organización y procedimientos, y el catálogo de descripciones y perfiles de 
puestos, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto; y 
su Planilla orgánica con la Dirección General Adjunta de Control de Personal, conforme a los lineamientos 
establecidos; una vez aprobados, gestionará su formalización correspondiente. 

SÉPTIMO.- Los gastos de operación, conservación y mantenimiento de la Unidad de la Gubernatura  del 
Archipiélago Islas Marías, se llevarán a cabo con los recursos asignados por el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, sujeto a las disponibilidades existentes en el 
mismo. Los gastos de los ejercicios fiscales subsecuentes, deberán ser considerados dentro del anteproyecto 
de presupuesto de egresos de la Federación. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Dado en la Ciudad de México, el dieciséis de mayo de dos mil veintidós.- Almirante Secretario de Marina, 
José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  Folio: 
DSRDPF/AR/002/2022. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 28-7276-5 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 

No. DSRDPF/AR RFI Denominación, ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

002/2022 28-7276-5 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO 
DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

ubicado en Avenida "A" esquina 
calle Antiguo Camino a Tancol 

actualmente calle Límite Sur Nº 0 
(antes lote 33), Fraccionamiento  
El Ojital (Antes Colonia Arcin),  

C.P. 89364, Localidad y Municipio 
de Tampico, Estado de 

Tamaulipas. Superficie de 3489.50 
metros cuadrados 

Norte Camino Vecinal de Tancol 
actualmente calle Límite Sur 

49.000 

Sur Lote número 32 58.26 

Poniente Lote 25 54.00 

Oriente Calle de por medio, calle “A” 56.00 



  DIARIO OFICIAL Jueves 26 de mayo de 2022 

6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 15 de abril de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 22 de abril de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 13 días del mes de mayo de dos mil veintidós.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Áporo, Senguio y Lagunillas del Estado de Michoacán de 
Ocampo; Chiquilistlán y Tepatitlán de Morelos del Estado de Jalisco; Ahuacatlán e Ixtlán del Río del Estado de 
Nayarit, y Taxco de Alarcón del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 6o., 
7o., fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero, segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106, 107 y 108 fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal; 1, 2, letra B, fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracciones IV, V y XVIII, 14, fracción XXI y 15, fracción XI del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como la 
Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 
aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 
zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 
Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 
zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la ejecución de las diversas actividades fitosanitarias, 
se emitieron cuatro acuerdos que declaran diversos municipios y regiones del territorio mexicano como zonas 
libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del 
aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), lo anterior considerándose que en su momento han satisfecho los requisitos exigibles para su 
declaración. Los acuerdos y fechas de publicación fueron los siguientes: 

1. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Áporo, Senguio y Lagunillas del 
Estado de Michoacán de Ocampo. Publicado el 29 de enero del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Chiquilistlán y Tepatitlán de Morelos 
del Estado de Jalisco. Publicado el 18 de febrero del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Ahuacatlán e Ixtlán del Río del 
Estado de Nayarit. Publicado el 18 de febrero del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de 
Guerrero. Publicado el 18 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, establece que 
las declaratorias de zonas libres de plaga o enfermedad tendrán una vigencia de veinticuatro meses. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en las Norma Oficiales Mexicanas NOM-066-FITO-
2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece 
al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 

Que los municipios de Áporo, Senguio y Lagunillas del Estado de Michoacán de Ocampo; Chiquilistlán y 
Tepatitlán de Morelos del Estado de Jalisco; Ahuacatlán e Ixtlán del Río del Estado de Nayarit, y Taxco de 
Alarcón del Estado de Guerrero, cumplen con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y 
movilización del aguacate. 
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Que la emisión de la declaratoria y mantenimiento de las zonas libres impacta positivamente en el sector 
agropecuario del país, toda vez que la implementación de las medidas fitosanitarias inciden en la nula 
presencia de plaga en los municipios y regiones del territorio nacional que se mencionan, protegiendo la 
superficie establecida con aguacate y la producción en las zonas libres, que han permitido la exportación 915 
mil toneladas a agosto de 2021 (SIAVI, 2021) posicionando a México como el principal exportador de 
aguacate a nivel mundial, en razón de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE DEL 
HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 

(STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE ÁPORO, SENGUIO Y LAGUNILLAS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; CHIQUILISTLÁN Y TEPATITLÁN DE MORELOS DEL ESTADO DE 

JALISCO; AHUACATLÁN E IXTLÁN DEL RÍO DEL ESTADO DE NAYARIT, Y TAXCO DE  ALARCÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 
barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de Áporo, Senguio y Lagunillas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; Chiquilistlán y Tepatitlán de Morelos del Estado de Jalisco; Ahuacatlán e Ixtlán del 
Río del Estado de Nayarit, y Taxco de Alarcón del Estado de Guerrero. 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 
de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1 y 4.8.2, 4.8.3 y 
4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y 
movilización del aguacate, y 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios de Áporo, Senguio y 
Lagunillas del Estado de Michoacán de Ocampo; Chiquilistlán y Tepatitlán de Morelos del Estado de Jalisco; 
Ahuacatlán e Ixtlán del Río del Estado de Nayarit, y Taxco de Alarcón del Estado de Guerrero, no incurran en 
los supuestos establecidos en el artículo 108 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del 
punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 
zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona libre de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos señalados en el Considerando Segundo, siendo los siguientes: 

1. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Áporo, Senguio y Lagunillas del 
Estado de Michoacán de Ocampo. Publicado el 29 de enero del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Chiquilistlán y Tepatitlán de Morelos 
del Estado de Jalisco. Publicado el 18 de febrero del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Ahuacatlán e Ixtlán del Río del 
Estado de Nayarit. Publicado el 18 de febrero del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de 
Guerrero. Publicado el 18 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo realizará la gestión y trámites 
necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la 
conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sinaloa, que tiene por objeto la reconstrucción del 
Puente Río Quelite, ubicado en el kilómetro 31+900 de la carretera Mazatlán-Culiacán en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL ING. JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, LIC. JORGE NUÑO LARA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SINALOA, ING. JOSÉ 
REFUGIO ÁVILA MURO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL DR. RUBÉN 
ROCHA MOYA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE INZUNZA 
CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. ENRIQUE DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS; ING. JOSÉ LUIS ZAVALA CABANILLAS, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LA DRA. MARÍA 
GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-0990 de fecha 20 de abril de 2022 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  “LA 
SICT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SICT”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Ing. Jorge Arganis Díaz Leal cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4° del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy denominada Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, Código Postal 03720, Alcaldía Benito Juárez en la 
Ciudad de México, México. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1° y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 55 y 65 
fracción XXIII Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 1° y 2° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 3º, 7º y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa y 1, 15, 16, 17, 23 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Administración y 
Finanzas, de Obras Públicas y de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
reconstrucción y conservación de carretera federal libre de peaje para mejorar las comunicaciones en el 
interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado 
de Sinaloa. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Av. Insurgentes s/n 3er piso, Col. Centro Sinaloa, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1°, 3°, 55 y 65 fracción XXIII Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 
1°, 2°, 3°, 7° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, 16, 17, 23 y 
27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y Segundo transitorio de los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de reconstrucción y conservación de carretera federal libre 
de peaje en el Estado de Sinaloa; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE (millones de pesos) 

Reconstrucción del Puente “Rio Quelite” ubicado en el 
kilómetro 31+900 de la carretera Mazatlán-Culiacán en el 
Estado de Sinaloa. 

178.194 

TOTAL 178.194 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $178’194,000.00 (ciento setenta y ocho millones ciento noventa y cuatro mil de pesos 00/100 
M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SICT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SICT”, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

- A través de las Secretarías de Administración y Finanzas y de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de 
control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SICT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Reconstrucción del Puente “Rio 
Quelite” ubicado en el kilómetro 
31+900 de la carretera Mazatlán-
Culiacán en el Estado de Sinaloa. 

Reconstrucción de un puente con 
mejor tecnología constructiva que 
abone mayor seguridad y 
confiabilidad a sus usuarios. 

-Reporte trimestral de avance 
físico de la obra. 

-Reporte trimestral de ejercicio de 
recursos presupuestarios. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la reconstrucción y 
conservación de carretera federal libre de peaje en el Estado de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta  un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. Dichos recursos serán ejercidos por  “LA 
SICT” a través del Centro SICT Sinaloa, conforme la normatividad aplicable. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
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II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a “LA SICT”, a 
través del Centro SICT Sinaloa, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por “LA SICT” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SICT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XI. Presentar a “LA SICT” a través del Centro SICT Sinaloa, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de 
la DGPyP “B”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y 
Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2023, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que 
se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los 
programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2022. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, a través del Centro SICT Sinaloa en coordinación con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SICT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SICT” y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SICT”. 
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Previo a que “LA SICT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2022, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
Clausula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el  mismo, 
y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 29 días 
del mes de abril de dos mil veintidós.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Lic. Jorge Nuño 
Lara.- Rúbrica.- El Director General del Centro SICT Sinaloa, Ing. José Refugio Avila Muro.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sinaloa: Gobernador Constitucional, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- 
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Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas, Lic. Enrique Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario de Obras Públicas, Ing. José Luis Zavala 
Cabanillas.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 2022 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

RECONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CARRETERAS FEDERALES LIBRES DE PEAJE 

(Millones de pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO META KM 
INVERSION (MILLLONES 

DE PESOS) 

   

RECONSTRUCCION DEL PUENTE "RIO QUELITE", UBICADO EN EL KILOMETRO 31+900, DE LA CARRETERA 
MAZATLAN-CULIACAN, EN EL ESTADO DE SINALOA. 

UN PUENTE 178.194 

TOTAL:  178.194 

 

ASPECTOS TÉCNICOS QUE LA ENTIDAD FEDERATIVA DEBERÁ CONSIDERAR EN LA ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso VI de la Clausula SEXTA del presente Convenio y con la finalidad de garantizar la calidad de la obra, la ENTIDAD 
FEDERATIVA deberá implementar las siguientes acciones: 

A.- Licitar la ejecución de la obra mediante la evaluación de proposiciones por el mecanismo de puntos, en estricto apego a lo establecido en las Políticas, Bases 
y Lineamientos para la contratación y ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (21 
enero 2021), políticas 4.10., Bases y Lineamientos 5.5.7. 

B.- Con relación a la experiencia y capacidad de EL LICITANTE, se solicitará en la convocatoria a la licitación pública: 

EL LICITANTE deberá demostrar su experiencia, capacidad técnica y capacidad financiera en la o las categorías que siguen, mediante: 

I.- CATEGORÍA(S) Y DEFINICIÓN: 

Las categorías para evaluar son: CMA ó DEE ó CRA, de acuerdo a lo siguiente: 

1.-Construcción de carreteras (CMA): 

a) Nueva.- Son obras de infraestructura carretera en camino de trazo nuevo tipo A-2 (12 metros de ancho de corona) como mínimo, que se construye en lo 
general de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales o, 

b) Modernización.- Son obras de infraestructura carretera en camino tipo A-2 (12 metros de ancho de corona) como mínimo, en el que se mejora su 
alineamiento vertical y/o horizontal, modernizada en lo general de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales o, 

c) Ampliación.- Son obras de infraestructura carretera en camino tipo A-2 (12 metros de ancho de corona) como mínimo, ampliado en su alineamiento 
horizontal en lo general mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales o, 
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d) Vialidades Urbanas.- Son obras de infraestructura vial urbana tales como una avenida o boulevard, con un ancho de corona o arroyo vehicular de 12 metros 
como mínimo; ejecutadas en lo general mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentación y obra inducida. 

2.- Construcción de Distribuidor vial, Entronques a desnivel y Estructuras (DEE): 

a) Distribuidor.- Son obras de infraestructura carretera o urbana, formadas por estructuras y en lo general mediante la construcción de terracerías, obras de 
drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales o, 

b) Entronques a desnivel.- Son obras de infraestructura carretera o urbana, construidas a desnivel con respecto a la rasante del camino en la intersección de 
dos o más caminos o, 

c) Estructuras.- Son obras de infraestructura carretera o urbana a base de estructuras de concreto reforzado, concreto presforzado y/o de acero, construidas 
para salvar obstáculos naturales que permiten la continuidad del tránsito vehicular como, arroyos o ríos, barrancas, zonas urbanas y en su caso otras 
vialidades. 

3.- Construcción, Modernización, Reconstrucción y Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores (CRA): 

a) Construcción de caminos rurales.- Son aquellas obras de infraestructura carretera en caminos mínimo Tipo D de ancho de corona de 6 m., normalmente 
no pavimentados o con una capa delgada de asfalto o, 

b) Construcción de carreteras alimentadoras.- Son aquellas obras de infraestructura carretera en caminos mínimo Tipo C de ancho de corona de 7 m., en su 
gran mayoría pavimentados para su tránsito a nivel de servicio conforme a las normas, especificaciones del proyecto o, 

c) Modernización de carreteras alimentadoras y rurales.- Son aquellas obras de infraestructura carretera en caminos mínimo Tipo D, en el que se mejora su 
alineamiento vertical y/o horizontal, modernizada en lo general de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales. 

Los contratos que serán evaluados para el otorgamiento de puntos son los de las categorías que se señalan a continuación, y deberán cumplir con lo solicitado: 

Descripción de los trabajos que serán evaluados. 

(Solamente estás categorías serán consideradas para evaluación y puntaje en la CONVOCATORIA). 

Importe mínimo por cada 

contrato, 

(Sin IVA mdp) 

Construcción de Carretera Nueva o Modernización de Carretera o Ampliación de Carretera (CMA) ó Construcción 

y Modernización de Caminos Rurales y Alimentadores (CRA) ó Construcción de Distribuidor vial, Entronques a 

desnivel y Estructuras (DEE). 

70.0 MDP 

 
C.- Para la ejecución de la obra, deberá apegarse estrictamente a lo establecido en el proyecto y sus especificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la 

Política 4.6. de las Políticas, Bases y Lineamientos para la contratación y ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (21 enero 2021). 

D.- Toda modificación al proyecto deberá presentarlo a la consideración y en su caso, autorización del área responsable del seguimiento del proyecto en el Centro 
SICT Sinaloa. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 2022 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

RECONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CARRETERAS FEDERALES LIBRES DE PEAJE 

(Millones de pesos) 

 

ANEXO 2 

          

CONCEPTO ABRIL MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV TOTAL 

          

RECONSTRUCCION DEL PUENTE "RIO 

QUELITE", UBICADO EN EL 

KILOMETRO 31+900, DE LA 

CARRETERA MAZATLAN-CULIACAN, 

EN EL ESTADO DE SINALOA. 

0.43675 53.43675 20.73675 20.73675 20.73675 20.73675 20.73675 20.63675 178.194 

          

TOTAL: 0.43675 53.43675 20.73675 20.73675 20.73675 20.73675 20.73675 20.63675 178.194 

 

 

 

 

_______________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se hace del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de la Fiscalía General de la República, empresas productivas del Estado y entidades federativas, que la 
Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictó sentencia en el 
expediente 19/890-24-01-03-03-OL, en la cual determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución emitida al 
resolver el expediente RS/0004/2017, instruido en contra de Grupo Constructor Valleo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, 
Empresa Productiva del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: RS/0004/2017. 

Circular No. 18/UR/CFE/AR/C/132/2022 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 

26, párrafo trece, y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50, 

fracción I, inciso b) del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 70 del Estatuto Orgánico 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 12 de abril de 2017; 

Acuerdo por el que se emite la Declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 16 de febrero de 2015; 

Artículo Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, 

así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, 

publicado en el Diario oficial de la Federación de 8 de julio de 2015 y 6, fracción III, Apartado C, numeral 2, y 

38, fracción III, numeral 9 y último párrafo de dicha fracción, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública publicado en el Diario oficial de la Federación de 16 de abril de 2020, esta autoridad 

administrativa hace del conocimiento de las Dependencias, y Entidades de la Administración Pública Federal, 

de la Fiscalía General de la República, Empresas Productivas del Estado y Entidades Federativas, que el 4 de 

noviembre de 2019, la Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

dictó sentencia en el expediente 19/890-24-01-03-03-OL, en la cual determinó declarar la nulidad lisa y llana 

de la resolución de 10 de agosto de 2017, emitida al resolver el expediente RS/0004/2017, instruido en contra 

de Grupo Constructor Valleo, S.A. de C.V., por la que se le impuso una multa por $438,240.00 

(Cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y una inhabilitación por un año para 

participar por sí misma o a través de interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar 

contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; por lo que 

mediante resolución de 19 de mayo de 2022, esta autoridad dejó sin efectos la resolución de 10 de agosto de 

2017, emitida al resolver el expediente RS/0004/2017. 

Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós.- El Titular del Área de Responsabilidades 

de la Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, 

Licenciado Florentino Arellano Borjas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación de diversos puntos de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas 
estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada el 4 de marzo de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XXIV, 13, apartado A, fracciones I y II, 17 
bis, fracciones III y VI, 194 bis, 195, 198, fracción VI, 224, 225 y 229 de la Ley General de Salud; 10 fracción I 
y XV, 30, 34, 35, 37, 38 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se 
expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
99, 100, 102, 109, 110, 111, 116, 119, 120, 124, 125 Bis, 130 Bis 1, 130 Bis 3, 130 Bis 4, 162 y 163 del 
Reglamento de Insumos para la Salud y 3, fracciones I, literal b y II, 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE MODIFICACION DE DIVERSOS PUNTOS DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA  NOM-
249-SSA1-2010, MEZCLAS ESTÉRILES: NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS, E INSTALACIONES 

PARA SU PREPARACIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN EL 04 DE 
MARZO DE 2011 

El presente proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad, presenten sus comentarios en idioma español y con el sustento técnico 
suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado 
en Oklahoma número 14, planta baja, colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, teléfono 50805200, extensión 1333, correo electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 fracción V y 34 
fracción X, de la Ley de Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la 
elaboración del presente proyecto y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en 
general, para su consulta, en el domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o, reconoce el derecho 
humano que toda persona tiene a la protección de la salud; por lo que el Estado tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de completo 
bienestar físico, mental y social para su desarrollo; 

Que el artículo 3o, fracciones I, II y XV de la Ley General de Salud establece que son materias de 
salubridad general, la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos  de 
salud, la atención médica y la prevención y el control de enfermedades transmisibles, entre otros; 

Que el artículo 10 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, establece que las Normas Oficiales 
Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas identificados por las Autoridades 
Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos legítimos de interés público, considerados 
entre otros, como objetivos legítimos de interés público, la protección y promoción a la salud y cualquier otra 
necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

Que el artículo 41 de ley de Infraestructura de la Calidad establece que el procedimiento de modificación o 
cancelación de las Normas Oficiales Mexicanas podrá iniciarse en cualquier momento, siempre que la Norma 
Oficial Mexicana haya entrado en vigor; 

Que con fecha 04 de marzo de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su 
preparación, la cual tiene como objetivo establecer los requisitos mínimos necesarios para la preparación y 
dispensación de mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, por prescripción médica para utilizar o 
administrar mezclas de calidad a los pacientes así como los requisitos mínimos necesarios que deben cumplir 
todos los establecimientos dedicados a su preparación y dispensación; 
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Que derivado de la declaración de epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en 
México, la Secretaría de Salud, consideró como grupos de personas vulnerables a la enfermedad grave de 
atención prioritaria a aquéllas con enfermedades crónicas no transmisibles (personas con hipertensión arterial, 
pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, 
enfermedad cardiaca), o con algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del 
sistema inmunológico; por lo que a efecto de continuar garantizando el abastecimiento de medicamentos para 
grupos de personas vulnerables a la enfermedad, con fecha 19 de abril del 2021 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Modificación de Emergencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas 
estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada el 4 de marzo de 
2011, con una vigencia de seis meses; 

Que con fecha 19 de octubre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso por el que 
se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la Modificación de Emergencia de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su 
preparación, publicada el 4 de marzo de 2011, publicada el 19 de abril de 2021; 

Que las circunstancias que motivaron la expedición de la mencionada modificación de emergencia y su 
aviso de prórroga actualmente permanecen, ya que hasta el día de hoy la pandemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); permanece, por lo que es necesario continuar garantizando el 
abastecimiento de medicamentos para grupos de personas vulnerables con enfermedades crónicas no 
transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes 
mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún padecimiento o 
tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico, y 

Por lo anterior se considera necesario modificar la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas 
estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada el 4 de marzo de 
2011, a efecto de coadyuvar en el tratamiento y rehabilitación de los pacientes que pertenecen a esta 
población sensible. 

UNICO.- Se MODIFICAN los puntos 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 5.6, 5.6.5, 6.1, 7.11.3, 8.1, 11.8.1.3, 11.23; 20.3 y 
del Apéndice normativo A los puntos 5.3, 5.4, 5.6.5, 7.11.3, 11.22, 11.23 y 20.3 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su 
preparación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo de 2011, para quedar como sigue: 

5.2 Debe existir un organigrama actualizado que identifique claramente a un responsable de la unidad o 
área de preparación de mezclas y un responsable de la unidad o área de calidad y que no reporten el 
uno al otro. 

5.3 El responsable sanitario podrá ser quien ocupe el mayor nivel jerárquico de la unidad o área de 
calidad o el titular del centro de mezclas, el cual debe tener como mínimo tres años de experiencia en 
preparación de mezclas, estudios de licenciatura relacionados con la atención a la salud y contar con 
Titulo y Cédula Profesional, quien reportará al puesto más alto del establecimiento. 

5.4 Los responsables de las unidades o áreas de preparación y calidad deben tener como mínimo un año 
de experiencia en preparación de mezclas, estudios de licenciatura en química o farmacia hospitalaria, 
o con alguna especialidad de la rama química y contar con Título y Cédula Profesional. 

5.5 El responsable de la unidad o área de preparación se encargará de realizar las siguientes funciones, 
sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades que correspondan al responsable sanitario, conforme a la 
Ley General de Salud y al RIS. 

5.6 El responsable de la unidad o área de calidad o en su caso el titular de centro de mezclas verificará 
que se realicen las siguientes funciones: 

5.6.5 Que se lleven a cabo estudios de validación del proceso de preparación y de los sistemas críticos, 
que deberán contar con un PNO. 

6.1 El personal operativo responsable de la preparación de las mezclas, deberá contar con un año de 
experiencia en preparación de mezclas y podrán ser técnicos o licenciados en enfermería, química o 
farmacia hospitalaria, o con alguna especialidad de la rama química y con Título y Cédula Profesional. 

7.11.3 Nombre del profesional farmacéutico, químico o con alguna especialidad de la rama química, 
relacionada con la farmacia con tres años de experiencia en preparación de mezclas, que llevó a cabo la 
revisión de la prescripción médica, así como los cálculos farmacéuticos correspondientes y la aprobación de la 
preparación de la mezcla. 
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8.1 El establecimiento dedicado a la preparación de mezclas debe estar localizado, diseñado, 
construido y conservado de acuerdo con las operaciones que en él se efectúen, puede ser una 
construcción independiente o encontrarse dentro de las instalaciones de unidades médicas. Su 
estructura debe asegurar la protección de los productos y del personal. 

11.8.1.3 La rotación del uso de agentes de sanitización. Sólo podrán ser utilizados agentes sanitizantes 
cuya eficacia haya sido demostrada y aprobada por la unidad o área de calidad. 

11.23 Los responsables de las unidades o áreas de preparación y calidad deben revisar, documentar y 
evaluar cualquier desviación o no conformidad y definir las acciones correctivas. 

20.3 Todos los reportes de desviaciones o no conformidades deben ser aprobados por el responsable de 
la Unidad o área de preparación y el responsable sanitario antes de decidir el destino final de la mezcla 
involucrada. 

Apéndice normativo A. 

Acta de evaluación para centros de mezclas 

5.3 El responsable sanitario que ocupa el mayor nivel 

jerárquico de la unidad o área de calidad o el titular del 

centro de mezclas reporta al puesto más alto del 

establecimiento. 

   

5.4 El responsable sanitario y sus auxiliares tienen como 

mínimo un año de experiencia en preparación de 

mezclas, estudios de licenciatura en química o 

farmacia hospitalaria, o con alguna especialidad de la 

rama química y cuentan con Título y Cédula Profesional. 

   

5.6.5 Se cuenta con estudios de validación de los sistemas 

críticos involucrados, deberán contar con un PNO. 

   

7.11.3 Nombre del profesional farmacéutico, químico o con 

alguna especialidad de la rama química relacionada 

con la farmacia con tres años de experiencia en 

preparación de mezclas, que llevó a cabo la revisión de la 

prescripción médica, así como los cálculos farmacéuticos 

correspondientes y la aprobación de la preparación de la 

mezcla. 

   

11.22 y 

11.23 

Un profesional farmacéutico, químico o con alguna 

especialidad de la rama química relacionada con la 

farmacia con tres años de experiencia en preparación 

de mezclas, verifica que la dosis de los componentes de la 

orden de preparación, corresponda a la edad o peso del 

paciente. 

   

20.3 Los reportes de desviaciones o no conformidades son 

probados por el responsable de la Unidad ó área de 

preparación y el responsable sanitario antes de decidir el 

destino final de la mezcla involucrada. 

   

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Modificación entrara en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SLP- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  
DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL LUTZOW STEINER, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI Y POR EL 
LIC. DANIEL PEDROZA GAITAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación,  con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción  de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD”  con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y de Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2.Politica Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos con lo establecido en los artículos 25, 31 fracción II y 33 fracciones 
I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3.  El Secretario de Finanzas tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 25, 31 fracción II y 
33 fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha dieciséis de 
enero de dos mil diecinueve, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Juan Manuel 
Carreras López, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4.-  La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 31, fracción XVII y 41 TER de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º 
del Decreto Administrativo, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 
el once de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se crea el Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, con personalidad 
jurídica, patrimonio propios, así como con funciones de autoridad, el cual tendrá su domicilio legal en 
la ciudad de San Luis Potosí. 
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II.5.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, suscribe el presente convenio, 
con fundamento en lo preceptuado por los artículos 25, 31 fracción XVII y 41 TER de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 9, 10, 12 fracciones I, XII y XIII del 
Decreto Administrativo de Creación de Servicios de Salud de San Luis Potosí; 14 fracciones I, II, XIII 
y XIV de su Reglamento Interior, y con la representación legal del Organismo como Apoderado para 
Actos de Administración y de Dominio y para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades y 
obligaciones legales, así como, para suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades 
de la administración pública federal, con las entidades federativas, con los municipios con 
organismos del sector privado y social en materia de la competencia del organismo, así como con 
instituciones sociales y privadas en relación con la materia objeto del Organismo; y acredita la 
personalidad con los nombramientos para ejercer dichos cargos expedidos a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Juan Manuel Carreras López, el cuatro de febrero de dos mil 
veintiuno y la designación de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, Servicios de Salud de San Luis Potosí, el cuatro de febrero de dos mil 
veintiuno, en los términos de la propuesta que formuló el Titular del Poder Ejecutivo, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.6.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Prolongación 
Calzada de Guadalupe No. 5850, Colonia Lomas de la Virgen, Código Postal 78380, en la ciudad de 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 3,434,177.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 
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Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación 
a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recurso por parte de la 
Secretaría de Finanzas abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
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aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la  Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría  Estatal en “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  la “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 
los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o 
bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL ACUERDO MARCO”, para 
que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este  Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 
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“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el  Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico,  estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la  “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado  de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos  por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Daniel Tletomatiuh Casas Rosales, Jefe del Departamento de Salud Mental y Adicciones. 

Mtra. Daniela Vidal Noriega, Responsable del Programa de Adicciones y responsable del Consejo Estatal 
Contra las Adicciones (CECA). 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, Dr. Miguel Ángel Lutzow Steiner.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Daniel 
Pedroza Gaitán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE DR. 
GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SONORA, Y POR EL CONTADOR PÚBLICO RAÚL NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación,  con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, por 
el Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, y el Secretario de 
Hacienda del Estado, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2.Politica Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3  El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2  La Secretaría de Hacienda del Estado, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3 El Secretario de Hacienda del Estado, Contador Público Raúl Navarro Gallegos, en representación 
del Titular del Ejecutivo del Estado de Sonora tiene la competencia y legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 1, 2, 3, 11, 12, 15 y 22 fracción II, 24, Apartado B, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; y artículo 6, fracciones XVII, XVIII, XX y XXXVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, expedido por la 
licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4  La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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II.5  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, apartado A, fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1, 4, fracción II y 9, fracción I de la Ley N° 269, que crea los 
Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado N° 20, sección 
II, Tomo CLIX, de fecha 10 de marzo de 1997, los Servicios de Salud de Sonora, es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y tiene entre otras obligaciones, prestar servicios de salud a la población sin seguridad social 
en la Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Salud y Ley de Salud para el 
Estado de Sonora, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud. 

II.6 El Contador Público Adolfo Enrique Clausen Iberri, Secretario de Salud Pública, y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado 
de Sonora, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 11 15 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; Artículo 5, fracción XXXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud Pública, y Artículos 4, fracción II, 6, fracción II y 9, fracción I, de la 
Ley N° 269, que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento de fecha 11 de enero de 2018, expedido por la licenciada Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, la 
cual se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Comonfort y 
Paseo del Canal, sin número, Edificio Sonora, ala norte del Centro de Gobierno, en la Ciudad de 
Hermosillo, Sonora. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a  “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 4,278,264.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 
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Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de la Entidad, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los Servicios de Salud de Sonora, que 
tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos 
recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
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aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría General  en “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la  “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 
los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o 
bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL ACUERDO MARCO”, para 
que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 
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“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico,  estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos  presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen en conformar una 
Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Eurídice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Ricardo Espinoza Castro Subsecretario de Salud y Coordinador General de Servicios y Proyectos 
Estratégicos de Salud. 

L.A.E. Carlos Vicente Ortiz Arvayo. Director General de Administración de los Servicios de Salud  de 
Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, C.P. Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda del 
Estado, C.P. Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-TAB-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE DR. 
GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS  DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, Y POR C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 DE OCTUBRE 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación,  con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción  de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, están 
facultados para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de  “LA 
ENTIDAD”, el Titular de la Secretaria de Salud y Director General de administración y finanzas de la secretaria 
de salud y el Titular de la Secretaria de Finanzas del estado de Tabasco, y por parte de  “LA SECRETARÍA”, 
el Comisionado Nacional contra las Adicciones 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitadoras aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3  El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo anterior 
de conformidad con los artículos 52, primero párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4 y 29 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

II.3.  El 1 de enero de 2019, Said Arminio Mena Oropeza, fue nombrado por el Gobernador del Estado de 
Tabasco, Secretario de Finanzas, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14 fracción X, 25 y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.4.-  La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Tabasco, 3, 4, 29 Fracción VII y las atribuciones que le confiere el artículo 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5.-  De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 
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II.6.-  La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, fue nombrada Secretaria de Salud, en representación 
del Ejecutivo del Estado de Tabasco, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para 
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 5, 9 
Fracción VIII, 14 Fracción X, 25 párrafo primero, y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de 
fecha 01 de Enero del año 2019, expedido por El Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco la cual se adjunta al presente instrumento 
como parte de su ANEXO 1. 

II.7.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo 
Tabasco #1504 Tabasco 2000. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86035 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 3,891,013.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación 
a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente 
instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
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Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificadora y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la  Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría Estatal  en “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  la “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 
los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o 
bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL ACUERDO MARCO”, para 
que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 
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Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el  Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la  “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios  de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos  por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtra. Susana Isabel Vázquez López, Comisionada Estatal de las Adicciones 

Mtra. Erandi Rodríguez Juárez, Secretaría Técnica del Consejo Estatal Contra las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia 
Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Tabasco, C.P. Said 
Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Motozintla, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 

SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA 

PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA 

YASSIN JIMÉNEZ Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 

LA LIC. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, ASISTIDA POR LA COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS 

ASISTENCIALES, LA C. ANA CECILIA ORTIZ FARRERA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE MOTOZINTLA, CHIAPAS 

CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 

SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, EL ING. ALFONSO MEZA PIVARAL Y LA DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, LA LIC. KARINA 

CONSUELO ALEGRIA ESQUINCA, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas  a 
la niñez. || atenderá, será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

II. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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III. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

IV. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA´s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

V. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “CRITERIOS”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de 
subsidios y/o Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan 
presentar los Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo  del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la persona Titular de la “UAPV”, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo previsto por el mismo artículo 15, fracción XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y que a su vez cuenta en términos de la fracción II del criterio 13 de 
los “CRITERIOS”, con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los 
previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de 
niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven 
los procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de establecimientos. Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio no. 272.000.00.0304.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata, Número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 
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II.2 Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales 
en adelante la “COORDINACIÓN”, quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la 
administración de los centros asistenciales, así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con 
calidez a la población en general, de acuerdo con los artículos 4, 110 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

II.4 Que la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Libramiento Norte 
Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 29045, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Motozintla, Chiapas, es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente contrato, en 
los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 Fracción LXV, 57 Fracciones I y 
V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Motozintla, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Motozintla, Chiapas, es representado por su Presidente 
Municipal Constitucional mismo que acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez de fecha 
10 de junio del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. Asimismo, proporciona el correo electrónico difmotozintla2124@gmail.com, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III.4 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MMM8501017J9. 

III.5 Que a su vez declara que, como parte de la administración pública municipal del municipio de 
Motozintla, Chiapas, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, establecido mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Motozintla, Chiapas, Chiapas; de fecha 05 cinco del mes de marzo del año 2014. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Motozintla, Chiapas, tiene 
entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de 
Motozintla, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 
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III.7 Que la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Motozintla, 
Chiapas, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre del año 2021, emitido 
por el Ing. Alfonzo Meza Pivaral, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico directoradif1@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas, en el marco de la  “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del Sistema para el DIF del Municipio de Motozintla, Chiapas a solicitud del 
Presidente Municipal del Municipio de Motozintla, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva 
para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “CRITERIOS”, como en el presente convenio.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “CRITERIOS” y a través del personal 
adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 
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I. Las supervisiones que sean reportadas por “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al criterio 5 de los “CRITERIOS”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y 
debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“CRITERIOS” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los 
“CRITERIOS” y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “ANEXO DE EJECUCIÓN”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en 
los momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, a 
través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$15’095,135.56 (Quince millones noventa y cinco mil ciento treinta y cinco pesos 56/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación que para esos fines se 
proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “ANEXO DE 
EJECUCIÓN” al presente convenio.; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “CRITERIOS”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta fracción IV inciso 
3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “CRITERIOS” y demás normatividad aplicable; 
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II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

IV. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

V. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VI. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través  del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través del  “DIF 
ESTATAL”; 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “ANEXO DE EJECUCIÓN”, del presente convenio; 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento,  el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA´s migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político; 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 
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XII. Realizar las acciones necesarias para que se reintegre a la Tesorería de la Federación, los 
recursos federales presupuestarios no comprobados o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, 
incluyendo sus rendimientos financieros, de conformidad con los “CRITERIOS” y la normatividad 
aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal; 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la “UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a 
quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado; 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio; 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos y; 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, o a 
quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Motozintla, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito.  Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “CRITERIOS” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al criterio 13 de los “CRITERIOS”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 12 de abril de 2022, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Jefa de la Unidad  de 
Atención a Población Vulnerable, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Asistencia: Director 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  Lic. 
Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, C. 
Ana Cecilia Ortiz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidente Municipal 
Constitucional, Ing. Alfonso Meza Pivaral.- Rúbrica.- Directora del DIF Municipal, Lic. Karina Consuelo 
Alegria Esquinca.- Rúbrica. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 26 de mayo de 2022 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 

SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA 

PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA 

YASSIN JIMÉNEZ Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 

LA LIC. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, ASISTIDA POR LA COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS 

ASISTENCIALES, LA C. ANA CECILIA ORTIZ FARRERA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE PIJIJIAPAN, CHIAPAS 

CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 

SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, EL ING. CARLOS ALBERTO ALBORES LIMA Y LA DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, LA C. NANCY 

IVETH MOJICA AGUILAR, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO  “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. || atenderá, será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

II. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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III. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

IV. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA´s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

V. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “CRITERIOS”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de 
subsidios y/o Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan 
presentar los Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico  del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la persona Titular de la “UAPV”, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo previsto por el mismo artículo 15, fracción XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y que a su vez cuenta en términos de la fracción II del criterio 13 de 
los “CRITERIOS”, con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los 
previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de 
niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven 
los procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de establecimientos. Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio no. 272.000.00.0310.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata, Número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 
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II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales 
en adelante la “COORDINACIÓN”, quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la 
administración de los centros asistenciales, así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con 
calidez a la población en general, de acuerdo con los artículos 4, 110 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

II.4 Que la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Libramiento Norte 
Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 29045, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el Ayuntamiento de Pijijiapan es un Entidad de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente contrato, en los 
términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 Fracción LXV, 57 Fracciones I y 
V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
Municipio de Pijijiapan, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del Municipio de Pijijiapan es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional mismo que acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez de fecha 09 de 
junio de 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
Asimismo, proporciona el correo electrónico Hayuntamientopijijiapan21.24@gmail.com, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III.4 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MPC850101Q69. 

III.5 Que a su vez declara que como parte de la administración pública municipal de Pijijiapan cuenta con 
un Organismo Público Desconcentrado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pijijiapan, 
Chiapas. 
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III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pijijiapan, Chiapas tiene 
entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio; 
principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad 
de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de 
vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pijijiapan, Chiapas acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 04 de octubre de 2021 
emitido por el Ing. Carlos Alberto Albores Lima, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico Difpijijiapan2021@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Pijijiapan, Estado de Chiapas, en el marco de la  “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del Sistema para el DIF del Municipio de Pijijiapan, Chiapas a solicitud del 
Presidente Municipal del Municipio de Pijijiapan, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva 
para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “CRITERIOS”, como en el presente convenio.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “CRITERIOS” y a través del personal 
adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al criterio 5 de los “CRITERIOS”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y 
debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“CRITERIOS” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los 
“CRITERIOS” y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “ANEXO DE EJECUCIÓN”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en 
los momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, a 
través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$16’600,867.50 (Dieciséis millones seiscientos mil ochocientos sesenta y siete pesos 50/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente e 

II. n la entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación que para esos fines se 
proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “ANEXO DE 
EJECUCIÓN” al presente convenio; 

III. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

IV. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

V. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

VI. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “CRITERIOS”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta fracción IV  inciso 
3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “CRITERIOS” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

IV. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

V. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VI. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través  del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través del  “DIF 
ESTATAL”; 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “ANEXO DE EJECUCIÓN”, del presente convenio; 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento,  el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA´s migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político; 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 
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XII. Realizar las acciones necesarias para que se reintegre a la Tesorería de la Federación, los 
recursos federales presupuestarios no comprobados o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, 
incluyendo sus rendimientos financieros, de conformidad con los “CRITERIOS” y la normatividad 
aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal; 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la “UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local  
a quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado; 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio; 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos y; 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, o a 
quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pijijiapan, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “CRITERIOS” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio  de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al criterio 13 de los “CRITERIOS”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 12 de abril de 2022, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Jefa de la Unidad  de 
Atención a Población Vulnerable, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Asistencia: Director 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  Lic. 
Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, C. 
Ana Cecilia Ortiz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidente Municipal 
Constitucional, Ing. Carlos Alberto Albores Lima.- Rúbrica.- Directora del DIF Municipal, C. Nancy Iveth 
Mojica Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Baja California y el Municipio de 
Ensenada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CMC/UAPIEP/PMU/016/2021 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por el 
ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Urbano; y por otra parte, el Gobierno del Estado de Baja California representado por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, el ingeniero Jaime Bonilla Valdéz, Gobernador del Estado, asistido por el licenciado Amador 
Rodríguez Lozano, Secretario General de Gobierno y por la arquitecta Karen Postlethwaite Montijo, Secretaria 
de Infraestructura Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, en lo sucesivo “EL ESTADO”, y por otra parte, 
el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por él 
ciudadano Armando Ayala Robles, Presidente Municipal, quien actúa en compañía del licenciado José Rubén 
Best Velasco, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, a quienes en conjunto se les denominará “LAS 
PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
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artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento 
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Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 10.2 fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 
Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 
los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, 
Demarcación Territorial de Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  El estado de Baja California forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

II.2.  El ingeniero Jaime Bonilla Valdez, en su carácter de Gobernador del Estado de Baja California, 
se encuentra facultado para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 40, 49, fracciones III, XX y XXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; así como por los artículos 2 y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California y 15, fracción I de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California. 

II.3.  El licenciado Amador Rodríguez Lozano, en su carácter de Secretario General de Gobierno, se 
encuentra facultado para la celebración del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 21 y 26 fracciones II, IX, XLVII y LXII de la Ley Organica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, así como 5 y 6 del Reglamento Interno de 
la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. La arquitecta Karen Postlethwaite Montijo, en su carácter de Secretaria de Infraestructura 
Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, se encuentra facultada para la celebración del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 21, fracción 
IV y 31 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado de Baja 
California, así como 10 y 12 fracciones II, XLII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría 
de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial. 

II.5.  Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calzada de la 
Independencia, número 994, Centro Cívico y Comercial Mexicali, C.P. 21000, en Mexicali, Baja 
California. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  Ensenada es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración 
de su hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; asimismo, forma 
parte integrante del estado de Baja California. 
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III.2.  De conformidad con los artículos 6 y 7 fracción IV de la Ley de Régimen Municipal para el 
estado de Baja California, así como 3, 7 fracción III y 21 fracciones I y II del Reglamento de la 
Administración Pública para el municipio de Ensenada, Baja California, el Presidente Municipal 
es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representante 
legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales. 

III.3.  El licenciado José Rubén Best Velasco, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, asiste 
al Presidente Municipal de Ensenada en la firma del presente Convenio, quien está facultado 
para la firma del presente convenio de acuerdo con lo establecido en los artículos 26, fracción II 
y 35 fracciones I y V del Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de 
Ensenada, Baja California. 

III.4.  Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Carretera 
Transpeninsular, número 6500-A, Ex Ejido Chapultepec, de la ciudad de Ensenada, C.P. 
22785, en el estado de Baja California.. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen 
sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de Baja California. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para la implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación. 
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“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; “LAS REGLAS”; este 
Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales 
aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de “LOS 
PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema 
de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de “LOS 
PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS". 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 
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c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 

aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 

protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 

relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 

de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 

como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación a “EL 

PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en “LAS 

REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 

deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 



Jueves 26 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
no válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular 
de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Luis 
Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, C. Jaime Bonilla Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, C. Amador Rodríguez 
Lozano.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, 
C. Karen Postlethwaite Montijo.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal, C. Armando Ayala 
Robles.- Rúbrica.- Secretario General del Ayuntamiento, José Rubén Best Velasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Campeche y el Municipio de Escárcega. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Campeche / Municipio de Escárcega 
CMC/UAPIEP/PMU/026/2021 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por el 
ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Urbano; y por otra parte, el Estado Libre y Soberano de Campeche representado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, a través de su titular el ingeniero Edilberto Buenfil 
Montalvo, asistido por el arquitecto Álvaro Buenfil Bermúdez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Planeación de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura en lo sucesivo “EL 
ESTADO”, y por otra parte, el H. Ayuntamiento de Escárcega, Estado de Campeche, en lo sucesivo “EL 
MUNICIPIO”, representado por el licenciado Rodolfo Bautista Puc, Presidente Municipal, asistido por el 
licenciado Julio Cesar Montero Sarmiento, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento, del Municipio de 
Escárcega, a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 10.2 fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 
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1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 
Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 
los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio de Coordinación Específico, señala como su domicilio legal el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06I00, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Que es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma 
parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 
realizar el objeto de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25 fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del 
Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, tiene entre sus atribuciones las de celebrar convenios y 
acuerdos de coordinación, colaboración, concertación y demás actos afines con la Federación, 
con otras Entidades Federativas, con los Municipios del Estado, con las Entidades 
Paraestatales, Federales, Estatales y Municipales, con las Empresas Productivas del Estado, 
de propiedad del Gobierno Federal o de la Administración Pública Estatal, y con los 
Organismos Públicos Autónomos Federales y Estatales. 

II.3.  Que el ingeniero Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas e Infraestructura del Estado de Campeche, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículo, 71, fracción XV, 
inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 3, 4, 10, 12, 16, fracción 
XV y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura. 
Asimismo, acredita su cargo con nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Campeche, el Lic. Carlos Miguel Aysa González, con fecha 13 de julio de 2019. 

II.4.  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
arquitecto Álvaro Buenfil Bermúdez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Planeación de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, quien acredita su cargo con nombramiento expedido por el entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Alejandro Moreno Cárdenas, con 
fecha 1 de octubre de 2015, cago que a la fecha no le ha sido revocado ni modificado. 

II.5.  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en calle 8 número exterior 149, entre calle 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, forma parte integrante del estado de Campeche. 
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III.2.  El licenciado Rodolfo Bautista Puc, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Escárcega, Estado de Campeche, acredita su personalidad con el acta de la sesión de cabildo 
de fecha 1 de octubre del año 2018, donde autorizan al Presidente Municipal en la suscripción 
de convenios y contratos con todas las formalidades de Ley, cuenta con facultades en 
términos de los artículos 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
así como en los numerales 1.4, fracción XXXIX y 10.6, fracciones I, inciso b) y II, inciso e) de 
“LAS REGLAS” como Instancia Solicitante. 

III.3.  El licenciado Julio Cesar Montero Sarmiento, en su carácter de secretario del H. Ayuntamiento 
de Escárcega, asiste al Presidente/a Municipal de Escárcega, estado de Campeche en la 
firma del presente Convenio, y acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente Municipal otorgada a su favor y cuenta con facultades para firmar el presente 
convenio, en términos del artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

III.4.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en la calle 31 sin 
número, entre 29 y calle 28, de la Colonia Centro de Escárcega, Campeche. 

IV.-  Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de Campeche. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para la implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
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donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; “LAS REGLAS”; este 
Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales 
aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de “LOS 
PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema 
de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de “LOS 
PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 
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c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 

aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 

protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 

relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 

de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 

como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 

PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en “LAS 

REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 

deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular 
de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Luis 
Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e 
Infraestructura, Ing. Edilberto Buenfil Montalvo.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo Urbano y Planeación 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, Arq. Álvaro Buenfil Bermúdez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Lic. Rodolfo Bautista Puc.- Rúbrica.- Secretario del H. 
Ayuntamiento de Escárcega, Lic. Julio Cesar Montero Sarmiento.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Palenque. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CMC/UAPIEP/PMU/001/2021 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la licenciada Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por el 
ingeniero Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; 
y por otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, representado por el C. Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador Constitucional, asistido por el C. Ángel Carlos Torres Culebro, Secretario de Obras Públicas, en 
lo sucesivo “EL ESTADO”, y por otra parte, el H. Ayuntamiento de Palenque, Estado de Chiapas, en lo 
sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el licenciado Carlos Morelos Rodríguez, Presidente Municipal, 
quien actúa en compañía de la licenciada Elizabeth Mora Villalba, en su carácter de Síndico Municipal 
Propietario, a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Su representante, el doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 10.2 fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 
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1.4. La licenciada Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 

1.4, fracciones LXXVIII y LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ingeniero Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, 

Demarcación Territorial de Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 
42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 16 de la 
Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Chiapas. 

II.2.  El C. Rutilio Escandón Cadenas, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chiapas, se encuentra facultado para la celebración del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 51, 59 y 60 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; así como por los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.  Le asiste en la firma del presente Convenio, el Secretario de Obras Públicas, el C. Ángel Carlos 
Torres Culebro, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas; así como los artículos 11, 28 fracción VI y 34 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.4.  Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Colonia Centro, C.P 29000, Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  Es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, forma parte integrante del estado de Chiapas. 

III.2.  De conformidad con los artículos 55 y 57 fracción I, de la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración Municipal del estado de Chiapas, el Presidente Municipal 
es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representante 
legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales. 

III.3.  El C. Carlos Morelos Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Palenque, Estado de Chiapas, acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez 
otorgada a su favor por la autoridad electoral del Estado de fecha 05 del mes de Julio del año 
2018 y el Acta de Sesión Solemne de Instalación de Cabildo Municipal de fecha 02 del mes de 
Octubre del año 2018, donde autorizan al Presidente Municipal la suscripción de convenios y 
contratos con todas las formalidades de Ley, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio en términos de los artículos 45 y 57 de la Ley de Desarrollo Constitucional 
en Materia de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Chiapas 
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III.4.  El C. Felipe Peñate Montejo, en su carácter de Secretario Municipal, acredita su personalidad 
con su nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido a su favor por el C. Carlos 
Morelos Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional de Palenque, Chiapas y se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio, con fundamento en el artículo 80, fracción IV de la 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Chiapas. 

III.5. La C. Elizabeth Mora Villalba, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al Presidente 
Municipal de Palenque Chiapas en la firma del presente Convenio, y acredita su personalidad 
con su nombramiento expedido con fecha 02 del mes Octubre del año 2018, por el licenciado 
Carlos Morelos Rodríguez, en su calidad de Presidente Municipal, quien está facultado para la 
firma del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en el párrafo III.3. 

III.6.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en calle Av. Miguel 
Hidalgo, número S/N, colonia Centro, Código Postal 29960, del Municipio de Palenque 
Chiapas. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen 
sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de Chiapas. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación. 
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“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; “LAS REGLAS”; este 
Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales 
aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de “LOS 
PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema 
de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de “LOS 
PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS". 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 
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c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 

aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 

protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 

relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 

de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 

como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación a “EL 

PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en “LAS 

REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 

deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable.  

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 

Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro), relacionada de algún modo con el presente 

instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 

hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 

significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento que la otra 

parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. “LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de 

avisos, comunicaciones, notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los 

señalados en sus respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado 

por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de 

anticipación a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 

entenderán como no válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del 

día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 

en seis tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular 

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular 

de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, Lic. Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Ing. Luis 

Felipe Solis Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, C. Rutilio 

Escandón Cadenas.- Rúbrica.- Secretario de Obras Públicas, C. Ángel Carlos Torres Culebro.- Rúbrica.- 

Por el Municipio: el Presidente Municipal, C. Carlos Morelos Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 

C. Felipe Peñate Montejo.- Rúbrica.- La Síndico Municipal Propietario, C. Elizabeth Mora Villalba.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención, con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2021-CHIAPAS-07 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 

“ATENCIÓN A LA SALUD”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL, ASISTIDO POR ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL DR. JOSÉ MANUEL 

CRUZ CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones que 
se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud 
para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

II.2. El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 6, 7, 8, 11, 21, 28, fracción II y 30 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 13 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, cargo que acredita con copia del nombramiento 
respectivo. Anexo C. 

II.3. El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 7, 11, 14, fracción VIII, 21, 28, fracción XIII, y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del estado de Chiapas, así como 10, fracciones I y XIV de 
la Ley Orgánica del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, así como 2 y 18, fracción I de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos D y E. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido  nivel de 
atención. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29010. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en los términos 
previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $83,549,960.20 (ochenta y tres millones quinientos cuarenta y 
nueve mil novecientos sesenta pesos 20/100 M.M), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Hacienda, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Salud, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para 
efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que 
se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, y 
apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 
Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, 
a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para 
la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA 
ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de 
“LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de 
atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que 
se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 
presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 
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I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud a, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto a más 
tardar el día treinta (30) de diciembre de 2021, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días 
siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de Colaboración, 
respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con 
la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio fiscal 
2021”. 
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XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de diciembre de 2021, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en 
cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 



Jueves 26 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Honestidad y Función Pública de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, al día 29 del mes de noviembre de 2021.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 83,549,960.20 Noviembre –Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 CSSSA000861 FCO. I. MADERO NO DISPONIBLE C.P. 30400 $ 141,364.04 

2 CSSSA000885 CS. 1 NUEVA TENOCHTITLAN NUEVA TENOCHTITLAN S/N C.P. 30400 $ 1,339,687.57 

3 CSSSA000890 POMPOSO CASTELLANOS CALLE SEGUNDA NORTE PONIENTE 

ENTRE CALLE CENTRAL NORTE S/N C.P. 

30400 

$ 580,743.41 

4 CSSSA007902 LAJA TENDIDA NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 518,073.55 

5 CSSSA007890 SAN FRANCISCO PUJILTIC NO DISPONIBLE C.P. 30200 $ 150,680.17 

6 CSSSA000914 VISTAHERMOSA NO DISPONIBLE C.P. 30400 $ 721,648.50 

7 CSSSA000050 VILLA DE ACALA CALLE MARIANO NANGO 10 S/N C.P. 

29370 

$ 999,724.09 

8 CSSSA007610 PATRIA NUEVA NO DISPONIBLE C.P. 29045 $ 1,720,201.63 

9 CSSSA002973 CENTRO DE SALUD NUEVA 

PALESTINA 

NO DISPONIBLE C.P. 30430 $ 259,148.23 

10 CSSSA002990 TILTEPEC NO DISPONIBLE C.P. 30430 $ 1,218,197.10 

11 CSSSA019522 
ALDAMA 

CAMINO A LA LOCALIDAD DE 

COTZILNAM S/N C.P. 29877 

$ 4,425,174.41 

12 CSSSA019493 SANTIAGO EL PINAR SOSPO S/N C.P. 29867 $ 866,729.38 

13 CSSSA004250 PATIHUITZ A 50 METROS DE LA CARRETERA QUE 

CONDUCE A SAN QUINTÍN 

$ 184,347.99 

14 CSSSA003714 CHALAM NO DISPONIBLE C.P. 29495 $  176,911.31 

15 CSSSA006905 BETANIA NO DISPONIBLE C.P. 29410 $ 287,177.72 

16 CSSSA019254 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL YASHNAIL 

400 METROS ANTES DE LA PRIMARIA 

S/N C.P. 99999 

$ 673,289.24 

17 CSSSA005546 CHIPILINAR NO DISPONIBLE C.P. 30350 $  632,048.35 

18 CSSSA005814 MITZITÓN CENTRO DE LA COMUNIDAD S/N C.P. 

29200 

$ 831,182.08 

19 CSSSA006835 TENEJAPA NO DISPONIBLE C.P. 29480 $ 751,593.05 

20 CSSSA002500 SAN PEDRO PEDERNAL NO DISPONIBLE C.P. 29470 $ 489,353.16 

21 CSSSA002314 FRONTERA COMALAPA NO DISPONIBLE C.P. 30140 $ 4,281,450.68 

22 CSSSA001795 MONTE SINAÍ NO DISPONIBLE C.P. 30120 $ 141,364.04 

23 CSSSA003393 SAN ISIDRO NO DISPONIBLE C.P. 30180 $ 542,108.55 



 DIARIO OFICIAL Jueves 26 de mayo de 2022 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

24 CSSSA018962 TZIMOL CARRETERA COMITAN-PIJILTIC KM. 13 

ESQUINA BOULEVARD BENITO JUÁREZ 

S/N C.P. 30110 

$ 866,729.38 

25 CSSSA006263 SOCOLTENANGO NO DISPONIBLE C.P. 30390 $ 805,977.69 

26 CSSSA017702 NUEVO HUIXTAN MORELOS ESQUINA AVENIDA MÉXICO 

S/N C.P. 30180 

$ 539,526.81 

27 CSSSA002722 ROSARIO BADENIA NO DISPONIBLE C.P. 30170 $ 489,353.16 

28 CSSSA002763 LA PATRIA NO DISPONIBLE C.P. 30170 $ 141,364.04 

29 CSSSA001170 STA. ROSALÍA NO DISPONIBLE C.P. 30000 $ 489,353.16 

30 CSSSA002734 EMILIANO ZAPATA NO DISPONIBLE C.P. 30170 $ 489,353.16 

31 CSSSA007943 

SN. PEDRO BUENAVISTA 

CARRETERA VILLACORZO-REVOLUCIÓN 

MEXICANA SEXTA AVENIDA NORTE S/N 

C.P. 30525 

$ 250,925.64 

32 CSSSA007960 
EL PARRAL 

PRIMERA AVENIDA SUR Y SEGUNDA 

PONIENTE S/N C.P. 30520 

$  374,874.43 

33 CSSSA007931 
VILLACORZO 

TERCERA PONIENTE ENTRE PRIMERA 

SUR Y AVENIDA CENTRAL S/N C.P. 30520

$ 456,726.07 

34 CSSSA008165 JESÚS MA. GARZA TERCERA NORTE Y TERCERA ORIENTE 

S/N C.P. 30493 

$ 176,911.31 

35 CSSSA008206 ROBLADA GRANDE CENTRAL NORTE POR LA BODEGA S/N 

C.P. 30493 

$ 141,364.04 

36 CSSSA008153 
DR. DOMINGO CHANONA 

ENTRADA A LA COLONIA AL LADO DE LA 

SECUNDARIA S/N C.P. 99999 

$ 313,408.88 

37 CSSSA000436 
NUEVA INDEPENDENCIA 

FRENTE A LA ESCUELA 

TELESECUNDARIA S/N C.P. 30495 

$ 184,347.99 

38 CSSSA008631 LAGUNA DEL COFRE NO DISPONIBLE C.P. 30370 $ 489,353.16 

39 CSSSA001276 DIAMANTE DE ECHEVERRÍA FRENTE AL PARQUE CENTRAL S/N C.P. 

30495 

$ 1,255,218.65 

40 CSSSA001223 GUADALUPE VICTORIA LADO ORIENTE DE LA COLONIA S/N C.P. 

30495 

$ 141,364.04 

41 CSSSA019843 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL 

CHUCHUCLUMIL 

A UNA CUADRA DE LA PRIMARIA S/N 

C.P. 29900 

$ 673,289.24 

42 CSSSA005580 LOS NARANJOS NO DISPONIBLE C.P. 29800 $ 489,353.16 

43 CSSSA005592 EL PARAÍSO NO DISPONIBLE C.P. 29800 $ 489,353.16 

44 CSSSA020065 
CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL JOLJÁ 

AL FINAL DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA 

LOCALIDAD A MANO IZQUIERDA S/N C.P. 

29915 

$  537,199.17 

45 CSSSA004776 MIGUEL HIDALGO AL LADO DEL JARDÍN DE NIÑOS S/N C.P. 

29960 

$ 673,289.24 

46 CSSSA009314 CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS DR. 

MANUEL VELASCO SUAREZ,  

TUMBALA,  CHIAPAS 

CALLE PONIENTE NORTE S/N C.P. 29920 $ 4,555,456.57 

47 CSSSA005732 VICENTE GUERRERO NO DISPONIBLE C.P. 29960 $ 489,353.16 

48 CSSSA004641 LÁZARO CÁRDENAS A LA ENTRADA DEL EJIDO S/N C.P. 29960 $ 489,353.16 

49 CSSSA004291 OCOZOCOAUTLA TERCERA SUR PONIENTE 17 0 C.P. 

29140 

$  195,154.82 
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50 CSSSA005493 MACAYO 2A. SECCIÓN NO DISPONIBLE C.P. 29509 $ 866,729.38 

51 CSSSA018880 CENTRO DE SALUD RURAL 

MACAYO 3A. SECCIÓN 

CERCA DE LA ESCUELA PRIMARIA S/N 

C.P. 29509 

$ 2,980,508.51 

52 CSSSA017591 RAFAEL PASCACIO GAMBOA NO DISPONIBLE C.P. 99999 $  903,887.44 

53 CSSSA005464 CENTRO DE SALUD URBANO 

REFORMA, CHIAPAS 

AVENIDA VENEZUELA S/N C.P. 29500 $ 4,596,871.33 

54 CSSSA005341 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 

PRIMERA NORTE Y SEGUNDA PONIENTE 

S/N C.P. 29750 

$ 1,039,445.29 

55 CSSSA005003 TECTUAPAN CAMINO S/N C.P. 29520 $ 585,653.38 

56 CSSSA017912 CENTRO DE SALUD 

MUNICIPAL SOLOSUCHIAPA 

CALLE DE FRANCISCO I. MADERO AUN 

COSTADO DEL TELEBACHILLERATO S/N 

C.P. 29580 

$  146,921.26 

57 CSSSA019575 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL NUEVO 

SAN ANTONIO 

A UN COSTADO DE UNA TIENDA 

PARTICULAR S/N C.P. 29580 

$ 489,353.16 

58 CSSSA006333 CERRO DE LAS CAMPANAS CALLE S/N C.P. 29580 $  685,023.49 

59 CSSSA002203 CENTRO DE SALUD CON 

HOSPITALIZACIÓN 

(ESCUINTLA) 

AVENIDA ALVARO OBREGON 490 C.P. 

30600 

$ 4,686,476.55 

60 CSSSA000033 LAS BRISAS CALLE CENTRAL CHIAPAS  S/N C.P. 

30593 

$ 489,353.16 

61 CSSSA000091 BARRA DE ZACAPULCO CALLE PRINCIPAL  S/N C.P. 30586 $ 663,469.93 

62 CSSSA002623 CENTRO DE SALUD URBANO 

HUIXTLA 

CALLE JEHNNE QUEIRAZZA  S/N C.P. 

30640 

$ 1,389,706.83 

63 CSSSA007745 C.S. ISLAMAPA AVENIDA MIGUEL HIDALGO  S/N C.P. 

30680 

$ 3,930,478.67 

64 CSSSA018006 
MAZATÁN 

AVENIDA ALLENDE PROLONGACION 

PERIFERICO NORTE   S/N} C.P. 30650 

$ 1,363,498.20 

65 CSSSA006456 ÁLVARO OBREGÓN CALLE 2A. ORIENTE   S/N C.P. 30820 $ 212,458.58 

66 CSSSA006543 RAYMUNDO ENRÍQUEZ CALLE CENTRAL ORIENTE 4  C.P. 30798 $ 193,745.23 

67 CSSSA018723 LAS PALMERAS AVENIDA NORBERTO DE GYVES 

CORDOVA   S/N C.P. 30785 

$  206,820.24 

68 CSSSA006420 VILLA DE LAS FLORES 

(TAPACHULA) 

CALLE JACARANDAS   S/N C.P. 30795 $  304,092.76 

69 CSSSA018641 
VILLA DEL MAR 

PRINCIPAL A UN LADO DE LA CASA DEL 

SR. ISIDRO VILLANUEVA S/N C.P. 30450 

$ 151,619.89 

70 CSSSA000523 
PESQUERÍA LA LÍNEA 

A UN COSTADO DE LA ESCUELA 

PRIMARIA S/N C.P. 30450 

$ 489,353.16 

71 CSSSA007091 PUERTO ARISTA NO DISPONIBLE C.P. 30457 $  923,211.94 

72 CSSSA007115 CABEZA DE TORO NO DISPONIBLE C.P. 30500 $  451,651.57 

73 CSSSA009425 CENTRO DE SALUD RURAL 

PAREDON 

AVENIDA 5 DE MAYO S/N C.P. 30503 $ 3,094,359.72 

74 CSSSA007226 EJIDO MORELOS (ESTACION 

MOJARRAS) 

MANZANA 7 SECTOR 1 0 C.P. 30500 $ 684,336.14 

75 CSSSA007185 PUEBLO NUEVO NO DISPONIBLE C.P. 30500 $  177,136.84 

76 CSSSA005073 
HERMENEGILDO GALEANA 

A LA VUELTA DE LA CASA DEL AGENTE 

MUNICIPAL S/N C.P. 30540 

$ 141,364.04 
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77 CSSSA005032 LAS BRISAS A LA VUELTA DE LA IGLESIA CATÓLICA 

S/N C.P. 30540 

$ 542,108.55 

78 CSSSA005155 EJIDO LA ESPERANZA 

(ZAPOTAL) 

SECTOR 1 MANZANA 28 CASA 4 0 C.P. 

30540 

$ 150,135.12 

79 CSSSA008870 SAN QUINTIN NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 2,883,603.61 

80 CSSSA004146 LA TRINIDAD FRENTE CAMPO DE FUTBOL S/N C.P. 

29950 

$  593,508.50 

81 CSSSA004163 CHAVARICO LAS PALMAS A UN COSTADO DE LA CASA EJIDAL S/N 

C.P. 29950 

$ 142,303.75 

82 CSSSA018472 CENTRO DE SALUD RURAL  

SAN MARTÍIN 

A UN COSTADO DE LA CASA DE SALUD 

S/N  C.P. 99999 

$ 189,986.34 

83 CSSSA019650 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL TOMAS 

MUNZER 

CARRETERA A 30 METROS  S/N C.P. 

29953 

$ 176,911.31 

84 CSSSA003842 OCOSINGO NO DISPONIBLE  C.P. 29950 $ 2,609,459.49 

85 CSSSA018443 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL BELISARIO 

DOMÍNGUEZ 

FRENTE A LA ESCUELA PRIMARIA S/N 

C.P. 30196 

$ 489,353.16 

86 CSSSA001841 BACHAJÓN NO DISPONIBLE  C.P. 29940 $ 150,680.17 

87 CSSSA018863 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL EL EDEN 

CAMINO DE TERRACERÍA RUMBO A 

GUAQUITEPEC S/N C.P. 99999 

$ 145,182.80 

88 CSSSA002010 JUAN SABINES VERAPAZ NO DISPONIBLE C.P. 29940 $ 489,353.16 

89 CSSSA000634 LAS CHICHARRAS NO DISPONIBLE C.P. 30130 $ 748,651.37 

90 CSSSA019230 CENTRO DE SALUD 

MICROREGIONAL NUEVA 

MORELIA 

FRENTE A LA TELESECUNDARIA NO. 836 

JAIME SABINES SECTOR 2  C.P. 30930 

$ 141,364.04 

91 CSSSA000610 NUEVO PACAYAL NO DISPONIBLE C.P. 30130 $ 436,697.09 

92 CSSSA003760 RINCÓN DEL BOSQUE NO DISPONIBLE C.P. 30900 $ 673,289.24 

93 CSSSA018583 BELISARIO DOMÍNGUEZ ARNULFO ROBLERO VELAZQUEZ S/N 

C.P. 30910 

$ 866,729.38 

94 CSSSA003726 MOTOZINTLA DE MENDOZA NO DISPONIBLE  C.P. 30900 $  157,277.01 

95 CSSSA005901 SILTEPEC CALLE ÁLVARO OBREGÓN S/N C.P. 

30980 

$ 150,680.17 

96 CSSSA003603 MAZAPA DE MADERO NO DISPONIBLE  C.P. 30920 $ 358,219.05 

97 CSSSA012985 CENTRO DE SALUD VILLA 

HERMOSA 

A 50 METROS DE LA TIENDA COPLAMAR 

S/N C.P. 30910 

$ 1,299,877.35 

98 CSSSA005254 ZAPOTILLO DOMICILIO CONOCIDO S/N C.P. 30970 $ 176,911.31 

    

    $  83,549,960.20

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO   

 CAMBIO DE ACABADOS   

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm,  incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho,  su retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 59.46 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de 
desecho, limpieza y  su retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 49.06 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor, incluye: derribo de piso de concreto de 
desecho,  retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $  98.10 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio, incluye: desmontaje de loseta y 
adhesivo de desecho, retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $  97.97 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo  de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $  51.43 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio,  incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $   57.15 

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo, incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 141.27 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo, incluye: demontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 211.91 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas, incluye: desmontaje de calentador de  desech,o retiro fuera del lugar 
del servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $  376.73 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio  y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. $ 88.88 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote $ 88.88 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberias y cables de desecho, retiro de materiales de 
desecho fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 141.27 

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica,  incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo 
magnético de 1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 28.26 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica, incluye:  desmontaje de cancelería metálica de desecho,  retiro 
fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 113.28 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio, incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 150.45 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m2, incluye:  desmontaje de vidrio de 
desecho,  retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 101.45 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica, incluye:  desmontaje de protección metálica de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 92.05 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería, incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. $  337.59 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m,  incluye:  retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 49.06 

     

 CONSERVACIÓN   

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común,  incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm2, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 284.11 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediente el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm2, incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,568.36 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado 
fino de 1 hasta 2.5 cm de espesor) incluye:  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 266.93 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 
1 hasta 2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $  108.06 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. con poliuretano (cartucho) 
en muros con  elevación hasta 4.00 m,  incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 205.16 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado 
fino de 1 hasta 2 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 311.49 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediente el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. en entortado con 
poliuretano (cartucho), incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $  200.13 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m, incuye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m2 $  305.00 
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 ACABADOS   

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $  453.37 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comúnes, mediante el  suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic 
o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $  558.80 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes,  mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $  144.89 

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $  436.16 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación  de pintura vinílica marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a 
cualquier altura, aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patron 
aprobada en sitio, suprimiendo los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 $ 128.50 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, color blanco ostión, a dos manos a cualquier altura, aplicando 
sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 $ 137.14 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de sotofondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $  252.66 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimex 
o equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie, incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $  106.86 

     

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA   

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de 
aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 3,275.56 
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CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural 
de 0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela 
de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 4,420.97 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 
natural, conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio 
claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,164.87 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 3,998.40 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos 
de perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 4,499.80 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de 
aluminio color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,457.93 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes 
iguales y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 17,660.61 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de 
aluminio color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con 
duela de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  5,310.50 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro 
de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 7,923.42 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 
mm de espesor en ventanas y puertas de aluminio, desde 0.00 a 5.00 m2, incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $  1,527.60 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado, incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,028.30 

     

 MANTENIMIENTO A CARPINTERIA Y CERRAJERIA   

CYC-001-000 Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de 
pino de primera con peinazos a cada 30 cm. en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad 
y/o costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  5,195.36 
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CYC-002-000 Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca 
Philips modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 121.57 

     

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y 
colocación de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 
0.03 m, color amarillo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $  1,100.58 

SEÑ-002-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento para personas discapacitadas, mediante el retiro de directorio existente, 
sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, 
letras de vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm 
de largo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,196.82 

SEÑ-003-000 OPCIÓN 

Servicio de mantenimiento a la Fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda "Secretaría de Salud". Colores: Escudo  (Pantone 465 
C),Logo (Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) 

- Logotipo del INSABI con la leyenda “Instituto de Salud para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), leyenda 
(Pantone 424 C)  

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda "Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) 

- Rótulo de la unidad "Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio". Color: Pantone 7420 C 

Sobre fachada (muro), con medidads de 0.48 x 6.33 m, en base a pintura tipo esmalte. Las dimensiones descritas 
con anterioridad están expresadas a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, 
andamios, equipo de seguridad, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, 
limpieza, trazo, personal, equipo y/o herramienta. 

pza. $ 3,895.25 

SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalitica, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con 
medidas de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de 
baja densidad no tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm 
color plateado terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía 
Montserrat Bold altas con logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  699.19 

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor 
de concreto de F'c=150 kg/cm2, T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado con cimbra metálica, colado, juntas 
con volteador a cada 1.50 m. curado, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $  401.80 
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OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm2 T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica, incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 251.27 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento  en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m., incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 65.82 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo  en piso 
para personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate, incluye: dibujo de 
emblema y rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 1,000.24 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto 
de reunión de 2.00 x 2.00 m. con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. $ 1,157.96 

     

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO   

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación  de Línea hidráulica de 
sección de 1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de 
cuerda exterior de CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC 
de 19 mm (3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote $ 1,822.67 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación  de línea hidráulica de 
llenado a tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 
mm (1" a 3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de 
diámetro, válvula de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión 
cobre a CPVC de 19 mm (3/4"),  tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° 
de 19 mm (3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote $ 4,780.66 

KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Munich o equivalente en calidad 
y/o costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de 
ser el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,649.66 

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de tinaco 1100 l. tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; 
hasta una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 3,308.05 
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KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro 
e instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 L de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,225.00 

KIH-007-002 Servicio de matenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro
e instalación de calentador para agua a base de gas de 72 L de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. $  9,191.94 

     

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y 
hasta el centro de carga, con 12 m. de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m. de cable desnudo cal. 
10; base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado, incluye: retiro fuera del lugar del servicio de 
las conexiones y piezas de desecho,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  1,615.82 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 
polos, 1F-2H qod2s de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye:  desmantelamiento de  piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  709.90 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 
1x15 a, QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 178.75 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termomagnético de 
1x20 a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas 
existentes, materiales de descho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 189.51 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Gupo IEBSA  o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,266.37 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el  suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA  o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,373.95 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el 
establecimiento de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección 
circular construido en una sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm. colocado a 
400 mm. de la base con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 
40 x 40 x 40 cm, conformado de concreto premezclado f'c = 200 kg/cm2 y armado con varilla; luminaria solar mega 
luz c50w01u ip 65 resistente a climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o 
equivalente en calidad y/o costo; panel fotovoltaico; controlador, soportería metálica y batería. Incluye: retiro de 
luminaria de desecho, conexión de nueva luminaria, pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. $ 11,038.19 
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KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y 
revisión de circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 768.09 

     

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de WC habitat 01475_01057 
de la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm. y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,337.15 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo habitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm. y 40 cm. de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,332.55 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 
100 mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:  colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 200.89 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y 
chapetón modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  890.21 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  1,778.67 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para 
lavabo, abs, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $  316.26 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja 
de acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su 
retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 1,411.11 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y 
limpieza. Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

sal $  872.34 

     

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el 
suministro e instalción de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada 
Sure Chek o equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, 
antiestática. Incluye: retiro fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación 
de rieles rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin 
auto-lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. $ 2,586.22 
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KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico 
jumbo sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de desecho,  retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $  913.69 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a 
granel, capacidad de 900 ml, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmontaje  de jabonera de desecho,  retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $  726.50 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el  suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de toalla de desecho,  retiro fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $  650.43 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente 
en calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye:desmontaje de barra de sujeción de desecho,  retiro 
fuera del lugar del servicio,  limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,774.17 

     

 MANTENIMIENTO   

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento  a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediente:  a.-
limpieza de boquillas  de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c.-
pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e - resistencia de aislamiento 
en devanados , f.- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y 
polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap  capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de 
instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de 
indicador de temperatura de aceite, incluye:  limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de 
desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote $  9,531.54 

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento  a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.)  mediente 1.- a.- reapriete general de 
conexiones en bus y cables, b.-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d.- accionamiento y verificación 
del correcto funcionamiento del seccionador, c.- verificación de las terminales de los cables de energía que 
alimentan a los transformadores, d.- verificación de conexiones al sistema de tierras, e.- alineación de las cámaras 
de extinción a los ganchos de arqueo, f.- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 
2.- transformador de 1500 kVA en 4160 v, a.- limpieza de boquillas  de alta y baja tensión, b.- reapriete de 
conexiones en terminales de alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en 
el tap de operación, e.- resistencia de aislamiento en devanados , f- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de 
potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap  capacitivo), j.-
corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.-
ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de 
baja tensión, a.- limpieza de gabinete exterior e interior, b.- reapriete de conexiones de cada elemento que integran 
el tablero, c.- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d.- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 
incluye:  limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento.  

lote $ 20,959.06 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento  a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediente 1.- mantenimiento a 

interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a.- limpieza general de sección de tablero, b.- retiro de tapas para 

revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c.- limpieza del gabinete de control, d.-

limpieza y lubricación del mecanismo de operación, e.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y 

disparo, f.- prueba de factor de potencia, g.- prueba de resistencia de aislamiento, h.- prueba de resistencia de 

contactos, i.- prueba de inserción y extracción de interruptor, j.- verificación de botella de vacío, k.- suministro e 

instalación de tornillería de las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a.- limpieza general del equipo, b.-

prueba de resistencia de aislamiento, c.- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a.- limpieza 

de gabinete exterior e interior, b.- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c.- sujeción y 

peinado de cables donde se requiera, d.-revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo 

para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico,  6.-

mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con seccionador en aire, a.- limpieza general interior y 

exterior con solvente dieléctrico, b.- reapriete general de conexiones en bus y cables, c.-limpieza y lubricación del 

mecanismo  de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del seccionador, e.-

verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, f.- verificación de 

conexiones a tierra, g.- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h.- ajuste del mecanismo 

del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, 

a.- limpieza general, b.- lubricación general, c.- verificación de contactos principales , d.- pruebas mecánicas de 

cierre y apertura manual y automático, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- pruebas de resistencia de 

contactos, incluye:  limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario 

para su correcta ejecución y funcionamiento.   

lote $ 44,422.59 

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento  a red eléctrica  (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV).  mediente  1.-

bus principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b.- verificación del estado físico de los 

aisladores, c.- limpieza general de los aisladores cadena, d.- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e.-

revisión reapriete de tornillería de conectores, f.- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-

225 kVA, a.- limpieza de aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de 

aislamiento, d.- prueba de factor de potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de 

potencia en 115-225 kVA, a.- limpieza de aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de 

resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 4.-

transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza de aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.-

prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 5.-

interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de aislamientos de porcelana, b.- limpieza y apriete de 

conexiones de gabinete de control, c.- revisión y lubricación del mecanismo de apertura y cierre, d.- pruebas de 

resistencia de aislamiento, e, pruebe de factor de potencia del aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos, g.-

prueba disparidad de polos o simultaneidad, h.- prueba de disparo mediante protección, i.- revisión de fuga de gas 

SF6, j.- revisión de las resistencias calefactoras, k.- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l.-

lote $ 170,932.60 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m.- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas 

desconectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b.- verificación del mecanismo de apertura y 

cierre, c.-ajuste y lubricación del mecanismo  de contactos, d.- reapriete de conexiones en las terminales a tierra, e.-

prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia a contactos, g.- prueba de factor de potencia, h.-

revisión de porcelana, i.- limpieza de contactos fijos y móviles, j.- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.-

transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas  de alta y baja tensión, b.-

reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación 

únicamente en el tap de operación, e.- resistencia de aislamiento en devanados , f.- resistencia óhmica de 

devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a 

boquillas (tap  capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.-

válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de 

indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 

v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento 

mecánico de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- 

prueba de resistencia de contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de 

aislamiento, i.- apriete de conexiones, verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.-

verificación de botella de vacío, 9.- verificación de la lógica de señalización y disparo de las protecciones de la 

subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para su verificación en el panel 

de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja 

tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y 

reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión 

y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador 

de tiempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del 

relevador, se verificara la corriente mínima de disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la 

calibración será necesario efectuar la limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, 

con lo que  se evitaran falsas operaciones y falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los 

ajustes de operación normal no serán cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de 

coordinación de protecciones, cualquier ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por 

parte del cliente, incluye:  limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Porcentaje de mantenimiento de 

Unidades Médicas Terminadas 

Unidades Medicas Con Mantenmiento 

Concluido 

Unidades Médicas Con Mantenimiento 

Programado  
100 

 

 

 

Elaboró 

 
 Revisó  Autorizó 

 

 
    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  
Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa.  

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 26 de m
ayo de 2022 

 

ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa:  ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej.  Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato   

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Secretario 
de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8377 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil trescientos setenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2107, 7.4600 y 7.9200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 
S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se declara que el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 
2022, son válidos y definitivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG210/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLARA QUE 
EL PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SERÁN UTILIZADOS CON MOTIVO DE LAS 
JORNADAS ELECTORALES A CELEBRARSE EL 5 DE JUNIO DE 2022, SON VÁLIDOS Y DEFINITIVOS 

GLOSARIO 

CDV Comisión(es) Distrital(es) de Vigilancia. 

CLV Comisión(es) Local(es) de Vigilancia. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CPV Credencial(es) para Votar. 

CPVE Credencial(es) para Votar desde el Extranjero. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LAVE 

Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales. 

LIAER 
Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y reincorporación de 
los registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores. 

Lineamientos 
LNEPP 

Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de Personas 
que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Local 2021-2022 
en el Estado de Hidalgo. 

Lineamientos 
LNERE 

Lineamientos para la conformación de las Listas Nominales de Electores 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

Lineamientos 
LNEVA 

Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de la prueba 
piloto del voto anticipado para el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el Estado 
de Aguascalientes. 

Lineamientos 

OPL 

Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2021-
2022. 

LNE Lista(s) Nominal(es) de Electores. 

LNEDF Lista(s) Nominal(es) de Electores Definitiva(s) con Fotografía. 

LNEPP 
Lista(s) Nominal(es) de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 
Preventiva. 
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LNER Lista(s) Nominal(es) de Electores para Revisión. 

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero.  

LNEVA Lista(s) Nominal(es) de Electores con Voto Anticipado en Territorio Nacional. 

MAC Módulo(s) de Atención Ciudadana. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCPEL 

2021-2022 

Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

RPP Representaciones de los Partidos Políticos. 

SIILNEPP 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores de 
Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para la Votación Postal para el 
PEL 2021-2022. 

SIILNERE 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 

SIILNEVA 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado en territorio nacional. 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VA Voto Anticipado. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

VPPP Voto de las Personas que se encuentran en Prisión Preventiva. 

VRFE Vocalía(s) del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. El 7 de agosto de 2014, la 
DERFE expidió el “Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. Versión 1.2.” 

2. Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de la ciudadanía o 
renuncia a la nacionalidad que formule la SRE. El 11 de agosto de 2014, la DERFE expidió el 
“Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de la ciudadanía o renuncia a la 
nacionalidad que formule la SRE. Versión 1.1.” 

3. Procedimiento de reincorporación al Padrón Electoral de las y los ciudadanos rehabilitados en 
sus derechos políticos por notificación judicial. El 19 de agosto de 2014, la DERFE expidió el 
“Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de Ciudadanas y Ciudadanos Rehabilitados 
en sus Derechos Políticos por Notificación Judicial. Versión 1.5.” 

4. Procedimiento alterno para dar de baja los registros de las y los ciudadanos fallecidos. El 27 
de noviembre de 2014, la CNV aprobó, mediante Acuerdo 1-ORD/08: 27/11/2014, el “Procedimiento 
alterno para dar de baja del Padrón Electoral los registros de ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 
Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014.” 

5. Procedimiento para el tratamiento de registros y trámites con datos personales irregulares. El 
12 de diciembre de 2014, la DERFE expidió el “Procedimiento para el Tratamiento de Registros y 
Trámites con Datos Personales Irregulares. Versión 2.5.” 

6. Procedimiento de reincorporación al Padrón Electoral de las y los ciudadanos rehabilitados en 
sus derechos políticos por petición ciudadana. El 8 de junio de 2015, la DERFE expidió el 
“Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de las y los Ciudadanos Rehabilitados en sus 
Derechos Políticos por petición ciudadana en el MAC. Versión 1.0.” 
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7. Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con los OPL para la 
organización de los procesos electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las 
entidades federativas. El 11 de noviembre de 2015, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG948/2015, los “Lineamientos que establecen las bases de coordinación y 
colaboración con los Organismos Públicos Locales Electorales para la organización de los procesos 
electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las entidades federativas”. 

8. Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero. El 16 de diciembre de 2015, 
este órgano superior de dirección aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1065/2015, el Modelo de 
Operación para la Credencialización en el Extranjero. 

 En el primer párrafo del punto Segundo de ese Acuerdo, este Consejo General instruyó a la DERFE 
a conformar la sección del Padrón Electoral de ciudadanas y ciudadanos residentes en el extranjero 
y, en su momento, integrar la LNERE, a partir de la información que proporcionen las y los 
ciudadanos al solicitar su inscripción y/o actualización en las representaciones de México en el 
exterior, de acuerdo con los procedimientos operativos relativos a la credencialización y el análisis 
registral que están previstos en la etapa de procesamiento del referido Modelo. 

9. Conformación de la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero. El 30 de marzo de 2016, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG164/2016, la conformación de la sección del Padrón Electoral de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

10. Aprobación de los LAVE. El 4 de mayo de 2016, mediante Acuerdo INE/CG314/2016, este Consejo 
General aprobó los LAVE, cuyo contenido fue ratificado mediante diverso INE/CG424/2018 de fecha 
25 de abril de 2018. 

11. Cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas correspondientes. El 10 de 
noviembre de 2016, la CNV aprobó, mediante Acuerdo 2-ORD/11: 10/11/2016, el procedimiento para 
la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas correspondientes. 

12. Procedimientos y protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las LNE. El 21 de 
diciembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, el Protocolo 
de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y 
las LNE; el Protocolo de seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones de las 
y los ciudadanos con solicitud de trámite cancelada; el Procedimiento y Protocolo de seguridad para 
la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las LNER, y el 
Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y 
destrucción de las LNE para su uso en las jornadas electorales. 

 En el punto Segundo del referido Acuerdo, se determinó integrar como Anexos del RE, al Protocolo 
de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y 
las LNE (19.1); el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o 
reintegro, borrado seguro y destrucción de las LNER (19.2), y el Procedimiento y Protocolo de 
seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de las LNE para su uso 
en las jornadas electorales (19.3). 

13. Aprobación de los LIAER. El 28 de junio de 2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG192/2017, los LIAER. 

14. Procedimiento para la formulación de avisos ciudadanos en el extranjero. El 9 de noviembre de 
2017, la CNV recomendó a la DERFE, mediante Acuerdo 1-ORD/11: 09/11/2017, aplicar el 
“Procedimiento para la Formulación de Avisos a las y los Ciudadanos que tramitaron su Credencial 
para Votar desde el Extranjero, Versión 1.2, octubre 2017”. 

15. Sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018 y su acumulado SUP-JDC-353-2018. El 
20 de febrero de 2019, al resolver los Juicios Ciudadanos SUP-JDC-352/2018 y su acumulado SUP-
JDC-353/2018, la Sala Superior del TEPJF concluyó que las personas en prisión preventiva que no 
han sido sentenciadas tienen derecho a votar, porque se encuentran amparadas bajo la presunción 
de inocencia. 

16. Procedimientos para la atención a la ciudadanía que está imposibilitada físicamente para 
acudir al MAC. El 22 de enero de 2020, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG28/2020, 
aprobó los procedimientos para la atención a la ciudadanía que está imposibilitada físicamente para 
acudir al MAC y/o que no puede manifestar, por sus propios medios, su voluntad de manera clara, 
precisa e indubitable, para realizar su trámite de inscripción o actualización al Padrón Electoral y 
entrega de la CPV. 
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17. Modificación del Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero. El 21 de 
febrero de 2020, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG61/2020, aprobó la modificación 
del Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero, aprobado en el diverso 
INE/CG1065/2015. 

18. Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas suspendidas en sus 
derechos político-electorales. El 21 de febrero de 2020, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG62/2020, los mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales, en acatamiento a la sentencia  SCM-JDC-
1050/2019, dictada por la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF. 

 En ese sentido, a través de los mecanismos referidos, se dispone que los registros de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales, solo se excluirán de la LNE y permanecerán 
vigentes en el Padrón Electoral, lo que permite emitir una CPV sólo como medio de identificación a 
esas personas. 

19. Medidas preventivas y de actuación ante la pandemia de Covid-19. A partir de la declaración de 
pandemia de la enfermedad ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2 (Covid-19), realizada el 11 
de marzo de 2020 por la Organización Mundial de Salud, así como de las acciones efectuadas por el 
Estado mexicano, el INE adoptó, entre otras, las siguientes medidas preventivas y de actuación: 

I. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo del INE, mediante comunicado oficial, dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a 
fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal de este Instituto. 

II. El 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, esta JGE aprobó las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia de Covid-19, en cuyo punto Décimo 
se determinó, entre otras cosas, que el personal del INE pueda realizar solitudes y 
aprobaciones en medio electrónico. 

III. El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 por el que se modifica el 
diverso INE/JGE34/2020, en el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, 
con motivo de la pandemia de Covid-19, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos 
procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 
competencia de los diversos órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter 
administrativo, hasta que se determine su reanudación, con base en la información sobre 
las condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia de Covid-19. 

IV. El 28 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG97/2020, este Consejo General aprobó 
reanudar algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia de Covid-19. 

V. El 24 de junio de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, la JGE aprobó la estrategia y 
metodología para el levantamiento de plazos relacionados con las actividades 
administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte 
del personal del INE. Con la aprobación de ese acuerdo, se crearon el Grupo Estratégico 
INE-C19 y el Grupo consultivo en materia de salud. 

VI. El 26 de junio de 2020, se instaló el Grupo Estratégico INE-C19 y, a partir de ese momento, 
se presentaron y validaron diversos protocolos para orientar o definir la forma en que se 
realizarán diversos procedimientos indispensables para la operación institucional con los 
debidos cuidados y protección a la salud, en el actual contexto de pandemia en el que se 
encuentra el país, los cuales se encuentran disponibles en el portal electrónico del INE, 
https://www.ine.mx/protocolos-para-el-regreso-las-actividades-en-el-ine/. 

VII. El 29 de julio de 2020, mediante oficio INE/SE/0397/2020, se remitieron al Secretario de 
Salud, los instrumentos adoptados por la JGE y el Grupo Estratégico INE-C19, mediante los 
cuales se han determinado una serie de medidas sanitarias para la continuidad de 
operaciones del INE y, al mismo tiempo, tutelar el derecho a la salud tanto de la ciudadanía 
que acude a las instalaciones de este Instituto como del personal que labora en el mismo, 
con el propósito de recibir comentarios, opiniones y sugerencias de la Dirección General de 
Epidemiología adscrita a dicha Secretaría. 

VIII. El 4 de marzo de 2021, la JGE emitió el Acuerdo INE/JGE47/2021, por el que aprobó, a 
propuesta del Grupo Estratégico INE-C19, la aplicación de pruebas PCR y de antígeno para 
detectar Covid-19 a prestadores de servicio y personal del Instituto en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 
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20. Modificaciones a los LIAER. El 8 de julio de 2020, este Consejo General, mediante  Acuerdo 
INE/CG159/2020, aprobó las modificaciones a los LIAER, aprobados mediante  diverso 
INE/CG192/2017. 

21. Modificaciones al Anexo 19.3 del RE aprobadas por la CRFE. El 3 de septiembre de 2020, 
mediante Acuerdo INE/CRFE56/06SE/2020, la CRFE aprobó las modificaciones al Anexo 19.3 del 
RE, con fundamento en el artículo 443, párrafo 1 de dicho Reglamento. 

22. Modificaciones a los LAVE. El 7 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG285/2020, este 
Consejo General aprobó las modificaciones a los LAVE, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG314/2016 y ratificados en el diverso INE/CG424/2018. 

23. Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
a la LNER. El 15 de enero de 2021, la CNV recomendó a la DERFE, mediante Acuerdo 
INE/CNV01/ENE/2021, aplique el “Procedimiento para el tratamiento de las observaciones 
formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión”. 

24. Modificaciones al Anexo 19.3 del RE. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG150/2021, este Consejo General aprobó las modificaciones al Anexo 19.3 del RE, referente a 
la generación de la LNE con Datos Acotados. 

25. Aprobación del PIyCPEL 2021-2022. El 28 de julio de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1421/2021, el PIyCPEL 2021- 2022, con motivo de las elecciones a 
celebrarse el 5 de junio de 2022 en los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Quintana Roo y Tamaulipas. 

26. Creación de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo 
General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE, con el objeto de supervisar y dar 
seguimiento al desarrollo de los trabajos, actividades y proyectos que se realicen en el marco de los 
PEL Ordinarios y, en su caso, Extraordinarios a celebrarse en los años 2022 y 2023 en las entidades 
federativas cuyas legislaciones contemplan el VMRE, así como la participación de la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero en los Procesos de Participación Ciudadana que se celebren en 
2022 y 2023. 

27. Aprobación del Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2021-2022. El 27 de agosto de 
2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1449/2021, el Plan Integral de 
Trabajo del VMRE en los PEL 2021-2022. 

28. Aprobación de los Lineamientos LNERE. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1458/2021, los Lineamientos LNERE. 

29. Aprobación de los Lineamientos OPL, así como de los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la LNE, con motivo de la celebración de los PEL 2021-2022. El 27 de 
agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1459/2021, los 
Lineamientos OPL, así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la 
LNE, con motivo de la celebración de los PEL 2021-2022. 

30. Aprobación de la implementación del VMRE bajo las modalidades postal y electrónica por 
Internet, con carácter vinculante, para los PEL 2021-2022, así como los lineamientos para su 
organización y operación. El 27 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1470/2021, este 
Consejo General aprobó la implementación del VMRE, bajo las modalidades postal y electrónica a 
través de Internet, con carácter vinculante, para los PEL 2021-2022. 

 Asimismo, este órgano superior de dirección aprobó los “Lineamientos para la organización del voto 
postal de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022” y los “Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por 
Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022”, los cuales forman parte del RE como sus Anexos 21.1 y 21.2, 
respectivamente. 

31. Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio irregulares. El 12 de octubre de 
2021, la CNV recomendó a la DERFE, mediante Acuerdo INE/CNV35/OCT/2021, aplicar el 
“Procedimiento para el tratamiento de trámites y registros con datos de domicilio presuntamente 
irregulares o falsos”. 

32. Ampliación de vigencia de CPV. El 17 de diciembre de 2021, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG1762/2021, aprobó que las CPV que perdieron vigencia el 1° de enero de 2022, 
sean utilizadas, entre otras, en las elecciones ordinarias o, en su caso, extraordinarias que se 
celebren con motivo de los PEL 2021-2022. 
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33. Aprobación del protocolo para la entrega a los partidos políticos de las relaciones con los 
nombres de la ciudadanía con solicitud de trámite cancelada. El 17 de diciembre de 2021, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1763/2022, el “Protocolo para la entrega a 
Partidos Políticos de las relaciones con los nombres de la ciudadanía con solicitud de trámite 
cancelada”, que reemplaza el aprobado mediante diverso INE/CG860/2016. 

34. Aprobación de los Lineamientos para la organización del VPPP y su Modelo de Operación. El 
17 de diciembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1792/2021, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos para la organización del VPPP en el PEL 2021-2022 en el Estado de Hidalgo, así como 
el Modelo de Operación. 

35. Aprobación de los Lineamientos para la organización del VA y su Modelo de Operación. El 17 
de diciembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1793/2021, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos para la organización de la prueba piloto del VA para el PEL 2021-2022 en el Estado de 
Aguascalientes, así como el Modelo de Operación. 

36. Aprobación de los Lineamientos LNEPP. El 25 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG145/2022, los Lineamientos LNEPP. 

37. Aprobación de los Lineamientos LNEVA. El 25 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG146/2022, los Lineamientos LNEVA. 

38. Entrega del Informe sobre el análisis realizado a las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la LNER. Los días 13 y 14 de abril de 2022, mediante oficios 
INE/DERFE/0624/2022 a INE/DERFE/0657/2022, la DERFE entregó a las y los integrantes de la 
CNV y de este Consejo General, respectivamente, el “Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los 
partidos políticos, en términos de lo previsto en el artículo 151 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”. 

 Asimismo, en los oficios de referencia, la DERFE informó a las personas integrantes de la CNV y de 
este Consejo General que no se recibieron observaciones formuladas por los partidos políticos a la 
LNERE, a la LNEPP y a la LNEVA. 

39. Presentación de informes relativos al Padrón Electoral y las LNE para los PEL 2021-2022 ante 
la CNV. El 20 de abril de 2022, en sesión extraordinaria de la CNV, la DERFE presentó los informes 
sobre la conformación de la LNE, la LNERE, la LNEPP y la LNEVA, los cuales constituyen insumos 
para que este Consejo General declare la validez y definitividad del Padrón Electoral y la LNE que 
serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

40. Presentación de informes relativos al Padrón Electoral y las LNE para los PEL 2021-2022 ante 
la CRFE. El 22 de abril de 2022, en la segunda sesión ordinaria de la CRFE, la DERFE presentó los 
informes sobre la conformación de la LNE, la LNERE, la LNEPP y la LNEVA, los cuales constituyen 
insumos para que este Consejo General declare la validez y definitividad del Padrón Electoral y la 
LNE que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

 Este Consejo General es competente para declarar que el Padrón Electoral y las LNE que serán 
utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022, son válidos y 
definitivos, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numerales 3 y 7, de la CPEUM; 34, párrafo 1, inciso a); 
35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj), y 151, párrafo 5, de la LGIPE; 95 del RE; 4, numeral 1, fracción I, 
apartado A, inciso a), del RIINE; 57 de los Lineamientos LNERE; 47 de los Lineamientos LNEPP; 48 
de los Lineamientos LNEVA. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional y convencional de derechos humanos en materia político-electoral. 

 ACORDE a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece. 
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 En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

 Así, en términos de lo señalado en el artículo 35, fracciones I y II de la CPEUM, son derechos de la 
ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votada para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

 Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. La fracción III del mismo artículo hace referencia, entre otros, a votar 
en las elecciones. 

 Bajo esa arista, conforme a los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de 
la CPEUM, así como 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. Todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

 Por su parte, el párrafo segundo de la disposición normativa antes citada, entre otras, establece que 
el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por RPP 
nacionales. 

 A su vez, la citada disposición constitucional determina, en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la LNE. 

 Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

 En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

 Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos en su artículo 2 dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 
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 A la par, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en el artículo 2, apartados 1 y 2, 
establece que los Estados Parte se comprometen a respetar y garantizar a todas y todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social; así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no 
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

 En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 23, 
apartado 1, incisos a) y b), protege que todas las ciudadanas y ciudadanos gocen de los derechos y 
oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos, así como de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de las y los electores. 

 En el mismo orden convencional interamericano, el artículo XX, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre protege el derecho de toda persona, legalmente capacitada, de 
tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidos y reglados en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la Constitución Federal y desdoblados en su 
desarrollo normativo en la legislación electoral nacional. 

II. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De conformidad con su artículo 1º, párrafo 1, la LGIPE es de orden público y de observancia general 
en el territorio nacional y para la ciudadanía que ejerza su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, 
así como la relación entre el INE y los OPL. 

 De conformidad con el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado con puestos de elección 
popular. También es derecho de las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 
elección popular. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, por lo que 
quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a las y los electores. 

 El artículo 9 de la LGIPE, atribuye que, para el ejercicio del voto, las ciudadanas y los ciudadanos 
deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la CPEUM, los siguientes requisitos: estar 
inscrito en el Registro Federal de Electores en los términos de la normativa general comicial, y contar 
con su CPV. De igual manera, establece que en cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la 
sección electoral que corresponda al domicilio de la ciudadana o el ciudadano, salvo los casos de 
excepción expresamente señalados por la propia LGIPE. 

 El artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f) de la LGIPE, precisa que son fines del INE, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a las 
ciudadanas y los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, para los 
procesos electorales federales y locales, el INE tendrá la atribución del Padrón Electoral y la LNE. 
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 En esta arista, el artículo 33, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que el INE tiene su domicilio en la 
Ciudad de México y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, 
una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

 Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, refiere que se podrá contar también con oficinas 
municipales en los lugares en que este Consejo General determine su instalación. 

 A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie. El Secretario Ejecutivo del INE establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna 
publicación en dicho órgano oficial. 

 Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y ñ) de la LGIPE, la DERFE tiene, 
entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la 
CPV, conforme al procedimiento establecido en el Título Primero del Libro Cuarto de dicha Ley y las 
demás que le confiera ese ordenamiento legal. 

 Asimismo, el inciso e) del precepto jurídico en cita, confiere a la DERFE la facultad de establecer con 
las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener la 
información sobre fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u 
obtención de la ciudadanía. 

 En ese orden, el inciso f) del artículo en mención, advierte que es atribución de la DERFE, 
proporcionar a los órganos competentes del INE y a los partidos políticos nacionales y 
candidatas(os), las LNE en los términos de la LGIPE. 

 A su vez, el párrafo 2 del multicitado precepto legal, instituye que, para coadyuvar en los trabajos 
relativos al Padrón Electoral se integrará la CNV, que presidirá la DERFE, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

 En términos de lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 1, de la LGIPE, el INE prestará por conducto 
de la DERFE y las VRFE en las JLE y las JDE, los servicios inherentes al Registro Federal de 
Electores. 

 Así, el párrafo 2 del artículo en mención, refiere que el Registro Federal de Electores es de carácter 
permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la 
CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

 En esa dirección, el párrafo 4 del propio precepto jurídico, destaca que las personas integrantes de 
los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las Comisiones de Vigilancia, tendrán 
acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón 
Electoral y las LNE. 

 Por otra parte, la DERFE será la instancia encargada de mantener actualizado el Padrón Electoral, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la LGIPE. 

 De conformidad con el artículo 128 de la LGIPE, en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres y varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135, de ese ordenamiento legal, agrupados en dos secciones, 
la correspondiente a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en México y la otra relativa a las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

 De igual forma, el artículo 129, de la LGIPE, señala que el Padrón Electoral se formará mediante las 
acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la inscripción directa y 
personal de las ciudadanas y los ciudadanos, y c) la incorporación de los datos que aporten las 
autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones 
de derechos políticos de las ciudadanas y los ciudadanos. 

 En términos de lo dispuesto en el artículo 130, en correlación con el diverso 142, párrafo 1 de la 
LGIPE, las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores e informar del cambio de su domicilio dentro de los 30 días siguientes a que éste ocurra 
ante la oficina del INE más cercana a su nuevo domicilio. 
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 El párrafo 2 de dicha disposición, destaca que las ciudadanas y los ciudadanos participarán en la 
formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes. 

 El artículo 131 de la LGIPE, alude que el INE debe incluir a las ciudadanas y los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, documento indispensable para que 
puedan ejercer su derecho al voto. 

 Además, el artículo 132, párrafo 1 de la LGIPE, indica que la técnica censal es el procedimiento que 
el INE instrumentará para la formación del Padrón Electoral. Esta técnica se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de las mexicanas y los mexicanos 
mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

 En ese sentido, el párrafo 2 del artículo en mención, prevé que la información básica contendrá la 
entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral 
correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma de la 
o el entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos para 
ubicar dicho domicilio geográficamente. 

 Bajo esa lógica, el párrafo 3 del artículo en cita, instruye que, concluida la aplicación de la técnica 
censal total, la DERFE verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector 
aparezca registrado una sola vez. 

 También, el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que el INE se encargará de formar y 
administrar el Padrón Electoral y la LNE. 

 El párrafo 2 del precepto jurídico en mención, refiere que el INE emitirá los lineamientos en los que 
se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las LNE en los PEL. 

 El párrafo 4 del propio precepto jurídico, señala que el INE, a través de la comisión respectiva, de la 
DERFE y de la CNV, verificará el registro de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar la LNE tanto a nivel federal como local. 

 Asimismo, el artículo 134 de la LGIPE, indica que, con base en el Padrón Electoral, la DERFE 
expedirá, en su caso, las CPV. 

 En cumplimiento a lo señalado en los artículos 135 y 140 de la LGIPE, para la incorporación al 
Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en la que conste la información que se menciona a 
continuación, además, para solicitar la CPV, la ciudadana o el ciudadano deberá identificarse, con su 
acta de nacimiento, además de los documentos que determine la CNV: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su lugar 
de nacimiento. Aquéllos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía de la o el solicitante. 
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 Además, el párrafo 2 del artículo 140, de la LGIPE, indica que el personal encargado de la inscripción 
asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

 Aunado a lo anterior, el párrafo 3 del artículo en cita, mandata que a la ciudadana o el ciudadano que 
solicite su inscripción, se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su CPV. 

 Por otra parte, el artículo 136, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, prescribe que las ciudadanas y los 
ciudadanos tienen la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de 
solicitar y obtener su CPV, para lo cual, deberán identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la CNV. 
La DERFE conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

 El párrafo 5 del artículo en cita, alude que en el caso de las ciudadanas y los ciudadanos que, dentro 
del plazo correspondiente, no acudan a recibir su CPV, el INE, por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el 
incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de la LGIPE. 

 En cumplimiento a lo indicado por el artículo 136, párrafo 7 de la LGIPE, las oficinas del Registro 
Federal de Electores verificarán que los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su CPV, no aparezcan en las LNE. 

 El artículo 137 de la LGIPE, establece que una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere 
el artículo 136 de la propia Ley, se procederá a formar las LNE del Padrón Electoral con los nombres 
de aquellas personas a las que se les haya entregado su CPV. Dichos listados se formularán por 
distritos y por secciones electorales, y se pondrán a disposición de los partidos políticos para su 
revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. Además, la 
DERFE proveerá lo necesario para que las LNE se pongan en conocimiento de la ciudadanía en 
cada distrito. 

 Con base en lo dispuesto en el artículo 138, párrafo 1 de la LGIPE, la DERFE, con el fin de actualizar 
el Padrón Electoral, realizará anualmente a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de diciembre del 
año que corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a actualizar su 
situación registral. 

 Además, el párrafo 2 del citado artículo 138, indica que durante el periodo de actualización deberán 
acudir ante las oficinas de la DERFE, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al 
Padrón Electoral todas las ciudadanas y todos los ciudadanos: que no hubiesen sido incorporados 
durante la aplicación de la técnica censal total, y que hubiesen alcanzado la ciudadanía con 
posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

 Igualmente, el párrafo 3 del artículo en comento, ordena que durante el período de actualización 
también deberán acudir a las oficinas las ciudadanas y los ciudadanos incorporados en el Padrón 
Electoral que: no hubieren notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su CPV, y estando 
suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

 El párrafo 4 del multicitado artículo, estipula que las ciudadanas y los ciudadanos al acudir 
voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el 
personal del INE durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el 
domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

 En términos del artículo 139, párrafo 2 de la LGIPE, las mexicanas y los mexicanos que en el año de 
la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección. 

 El artículo 143, párrafo 1 de la LGIPE, señala que podrán solicitar la expedición de CPV  o la 
rectificación ante la oficina del INE responsable de la inscripción, aquellas ciudadanas y ciudadanos 
que: 
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a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren obtenido 
oportunamente su CPV; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidos en la LNE de la sección 
correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la LNE de la sección correspondiente a 
su domicilio. 

 El párrafo 2 del artículo en cita, establece que en los casos a que se refiere el párrafo que antecede, 
la solicitud de expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años 
previos al proceso electoral. 

 Además, el párrafo 3 del artículo en comento, contempla que, en el año de la elección las ciudadanas 
y los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a), del párrafo 1, del artículo 143 de la 
misma LGIPE, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su CPV 
hasta el último día de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, las 
ciudadanas y los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de 
marzo. 

 Así también, los párrafos 4 y 5 del artículo en mención, señalan que, en las oficinas del Registro 
Federal de Electores, existirán a disposición de las ciudadanas y los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la 
expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

 El párrafo 6 del artículo en estudio, refiere que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el TEPJF. Para tal efecto, las ciudadanas y los ciudadanos interesados tendrán a 
su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 

 Aunado a ello, el párrafo 7 del multicitado artículo, establece que la resolución recaída a la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será notificada personalmente a la 
ciudadana o el ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

 El artículo 144, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que la DERFE podrá utilizar la técnica censal parcial 
en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la JGE, a fin de 
mantener actualizado el Padrón Electoral. 

 Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, instituye que la técnica censal parcial tendrá por 
objeto recabar la información básica de las ciudadanas y los ciudadanos no incluidos en el Padrón 
Electoral o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

 En este tenor, el artículo 146 de la LGIPE, mandata que las CPV que se expidan conforme a lo 
establecido en dicha ley, estarán a disposición de las personas interesadas en las oficinas o módulos 
que determine el INE hasta el 1º de marzo del año de la elección. En el caso de las credenciales 
expedidas desde el extranjero, serán entregadas en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 

 Respecto de las LNE, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE, señala que son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su CPV. 

 Por otra parte, el artículo 148, párrafo 2 de la LGIPE, reconoce el derecho de los partidos políticos a 
acceder en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y a las LNE, exclusivamente 
para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

 En términos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo 1 de la LGIPE, las observaciones pertinentes 
que las ciudadanas y los ciudadanos formulen a las LNE serán comunicadas por las JDE para los 
efectos conducentes. 

 El párrafo 2, del propio artículo, señala que el INE establecerá los medios para que las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar observaciones a la LNERE. 
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 Los párrafos 1 y 2 del artículo 150 de la LGIPE, instruyen que los partidos políticos podrán formular a 
la DERFE sus observaciones sobre las ciudadanas y los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las LNE, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de febrero de 
cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. La DERFE examinará las 
observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a 
derecho hubiere lugar. 

 Acorde a lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 1 de la LGIPE, el 15 de febrero del año en que se 
celebre el proceso electoral ordinario, la DERFE entregará en medios magnéticos, a cada uno de los 
partidos políticos las LNE divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres 
de las ciudadanas y los ciudadanos que hayan obtenido su CPV al 15 de diciembre y el segundo 
apartado contendrá los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral 
que no hayan obtenido su CPV a esa fecha. 

 Además, el párrafo 2 del referido artículo 151, señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de 
marzo inclusive. 

 El párrafo 3 del artículo en comento, dispone que de las observaciones formuladas por los partidos 
políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo General y a 
la CNV a más tardar el 15 de abril. 

 En ese orden de ideas, el párrafo 4 del artículo en cita, aduce que los partidos políticos podrán 
impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a 
lo establecido en el párrafo 4, del artículo 150 de la LGIPE. 

 El párrafo 5 del propio artículo, prescribe que, si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que 
el TEPJF haya resuelto las impugnaciones, este Consejo General sesionará para declarar que el 
Padrón Electoral y las LNE son válidos y definitivos. 

 El artículo 152, párrafo 1 de la LGIPE, estipula que los partidos políticos contarán en el INE con 
terminales de computación que les permitan tener acceso a la información contenida en el Padrón 
Electoral y en las LNE. Igualmente, y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos 
tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, 
documentos fuente y movimiento del Padrón Electoral, exclusivamente para su revisión y verificación. 

 Para dar cumplimiento a lo anterior, el artículo en cita, en su párrafo 2, refiere que la DERFE instalará 
centros estatales de consulta del Padrón Electoral para su utilización por las RPP ante las CLV, y 
establecerá, además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del propio Registro Federal 
de Electores, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadana o ciudadano para verificar si está 
registrado en el Padrón Electoral e incluido debidamente en la LNE que corresponda. 

 En esta línea, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que la DERFE, una vez concluidos los 
procedimientos referidos en los párrafos anteriores, elaborará e imprimirá las LNEDF que contendrán 
los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que obtuvieron su CPV hasta el día último de 
febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y sección electoral para su entrega, por lo 
menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a los 
consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla. 

 A fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón Electoral, el artículo 154, párrafo 1 de la 
LGIPE, establece que la DERFE recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

 Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del mismo artículo, advierte que las personas servidoras públicas 
del Registro Civil deberán informar al INE de los fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

 Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, señala que los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de 
muerte de una ciudadana o ciudadano, así como la rehabilitación de los derechos políticos de las 
ciudadanas y los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al INE dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución. 
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 Por su parte, el párrafo 4 del propio artículo, refiere que la SRE deberá dar aviso al INE, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que: a) expida o cancele cartas de naturalización; b) expida 
certificados de nacionalidad, y c) reciba renuncias a la nacionalidad. 

 Consecuentemente, el párrafo 5 del precepto jurídico en comento, mandata que dichas autoridades, 
deberán remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y en 
los formularios que al efecto les sean proporcionados por el INE. 

 El artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE, instruye que las solicitudes de trámite realizadas por las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la obligación de 
acudir a la oficina o módulo del INE correspondiente a su domicilio a obtener su CPV, a más tardar el 
último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 

 Así también, el párrafo 2 del artículo en cita, dispone que en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la DERFE elaborará relaciones con los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de 
que sean entregadas a las RPP acreditadas ante las CDV, las CLV y la CNV, en lo que corresponde, 
a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

 De igual manera, el párrafo 3 del artículo en estudio, ordena que dichas relaciones serán  exhibidas 
entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del INE, a fin de que surtan efectos de notificación por 
estrados a las ciudadanas y los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar 
nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral, durante el plazo para la campaña anual intensa o, 
en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 143 de la 
LGIPE. 

 Cabe señalar que, el párrafo 4 del artículo en comento, atribuye que los formatos de las CPV de las 
ciudadanas y los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de los párrafos 
precedentes, serán destruidos ante las respectivas Comisiones de Vigilancia. 

 En concordancia con el párrafo 6 del artículo referido, los formatos de las CPV de las ciudadanas y 
los ciudadanos que solicitaron su inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna solicitud de 
actualización durante los dos años anteriores al de la elección y no hubiesen sido recogidos por sus 
titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados, según lo dispuesto 
por el párrafo 6 del artículo 136 de la misma Ley. 

 Además, el párrafo 7 del mismo precepto legal, declara que la DERFE dará de baja del Padrón 
Electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante 
solicitud en que conste su firma, huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja 
operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del domicilio anterior. 

 Bajo esa tesitura, el párrafo 8 del artículo 155 de la LGIPE, indica que en aquellos casos en  que las 
ciudadanas y los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por 
resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la LNE durante el periodo que dure la 
suspensión. La DERFE reincorporará al Padrón Electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que 
sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las autoridades 
competentes, o bien cuando la ciudadana o el ciudadano acrediten con la documentación 
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o han sido rehabilitados en sus derechos 
políticos. 

 El párrafo 9 del mismo artículo, establece que serán dados de baja del Padrón Electoral las 
ciudadanas y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que 
determine la CNV. 

 En este sentido, el párrafo 1 del artículo 156, de la LGIPE, mandata que la CPV deberá contener, 
cuando menos, los siguientes datos de la persona electora: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En el caso de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la 
entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca 
han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del 
progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su 
elección, en definitiva; 
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b) Sección electoral en donde deberá votar la ciudadana o el ciudadano. En el caso de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este 
requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

 Por su parte, el párrafo 2 de la disposición en cita, señala que la CPV contendrá, además: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del INE; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida a la ciudadana o el ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda “Para Votar desde el Extranjero”. 

 El párrafo 3 del artículo en comento, indica que a más tardar el último día de enero del año en que se 
celebren las elecciones, las ciudadanas y los ciudadanos cuya CPV hubiera sido extraviada, robada 
o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio. 

 El artículo 156, párrafo 3 de la LGIPE, prescribe que a más tardar el último día de enero del año en 
que se celebren las elecciones, las ciudadanas y los ciudadanos cuya CPV hubiera sido extraviada, 
robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal 
de Electores correspondiente a su domicilio. 

 Con relación al domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, el párrafo 4 del propio artículo en cita, 
prevé que podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el formato de su CPV o de manera 
oculta, conforme a los mecanismos aprobados por este órgano de dirección. 

 En términos de lo dispuesto en el párrafo 5 del multicitado artículo, la vigencia de la CPV será de 10 
años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la ciudadana o el ciudadano deberá 
solicitar una nueva. 

 El artículo 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la LGIPE, señala que las Comisiones de Vigilancia 
tienen, entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que la inscripción de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y en las LNE, así como su actualización, se lleven a cabo en los 
términos establecidos en la propia Ley; vigilar que las CPV se entreguen oportunamente a las 
ciudadanas y los ciudadanos; recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las 
LNE, y coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral. 

 De acuerdo con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las ciudadanas y los ciudadanos que residan 
en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas y de Jefatura de Gobierno de las 
entidades federativas, siempre que así lo determinen las Constituciones Locales. 

 En este tenor, el artículo 330, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que, para el ejercicio del VMRE,  las 
ciudadanas y los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el artículo  34 de la 
CPEUM y los señalados en el párrafo 1 del artículo 9 de la misma ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe este 
Consejo General, su inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE; 
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b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio 
en el extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio 
electrónico que determine el INE, en el que podrá recibir información en relación al Proceso 
Electoral, y 

c) Los demás establecidos en el Libro Sexto de la propia LGIPE. 

 Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas mexicanas y los 
ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud en comento entre 
el 1º de septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la elección de que se trate. 

 El párrafo 2 del propio precepto jurídico en cita, dispone que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por vía postal, electrónica, o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se instalen en 
las embajadas o consulados y dentro de los plazos que determine el INE. 

 Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, refiere que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por correo certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su CPV; la persona electora deberá firmar la 
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

 Igualmente, el párrafo 4 del artículo multicitado, indica que para efectos de verificación del 
cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 en comento, se tomará como elemento de 
prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate 
estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la fecha de 
recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos correspondientes. 

 En esta dirección, el artículo 332, párrafo 1 de la LGIPE, establece que la solicitud de inscripción en 
la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, 
tendrá efectos legales de notificación al INE de la decisión de la persona ciudadana de votar desde el 
extranjero en la elección para Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y de 
Gubernaturas de las entidades federativas y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
siempre que así lo determinen las Constituciones Locales. Para tal efecto el respectivo formato 
contendrá la siguiente leyenda: 

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: 

i. correo, 

ii. mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados, o 

iii. por vía electrónica, en la próxima elección de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, Senaduría, Gubernatura o Jefatura de Gobierno, según 
sea el caso; 

c) Autorizo al INE a que verifique el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en el Padrón Electoral de las y los ciudadanos residentes en el extranjero, 
y darme de baja temporalmente, del Padrón Electoral de las y los ciudadanos 
residentes en México, y 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y 
materiales electorales que correspondan para ejercer mi derecho al voto en el 
extranjero”. 

 Bajo esta lógica, el artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que las LNERE son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral 
que cuentan con su CPV, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

 El párrafo 2 del precepto jurídico en cita, señala que LNERE serán de carácter temporal y se 
utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en la ley. 
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 También, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que las LNERE no tendrán impresa la 
fotografía de las ciudadanas y los ciudadanos en ellas incluidas. 

 En este orden de ideas, el párrafo 4 del multicitado artículo, contempla que este Consejo General 
podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el Libro Sexto de la LGIPE, a fin 
de garantizar la veracidad de las LNERE. 

 El artículo 334, párrafo 1 de la LGIPE, establece que a partir del 1º de septiembre y hasta al 15 de 
diciembre del año previo al de la elección presidencial, la DERFE pondrá a disposición de las 
personas interesadas los formatos de solicitud de inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE, 
en los sitios que acuerde la JGE, por vía electrónica o a través de los medios que determine el propio 
órgano ejecutivo central del INE. 

 El párrafo 2 del propio artículo, mandata que el INE convendrá con la SRE, en su caso, los 
mecanismos para la inscripción a la LNERE a través de las sedes diplomáticas, en los términos de 
los convenios de colaboración establecidos entre ambas instituciones. 

 El párrafo 3 del artículo en cita, indica que el INE firmará los convenios necesarios con las instancias 
correspondientes de la administración pública federal y local, para impulsar el VMRE. 

 Del mismo modo, el párrafo 4 del precepto jurídico referido, instruye que las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su CPV, debiendo cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 136 de la propia LGIPE. 

 En este tenor, el párrafo 5 del artículo en comento, determina que la DERFE establecerá en las 
embajadas o en los consulados de México en el extranjero, los mecanismos necesarios para el 
trámite de credencialización, para tal fin, el INE celebrará con la SRE los acuerdos correspondientes. 

 Así, el párrafo 6 del artículo en cita, ordena que, para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de credencialización que el INE determinará para 
cada Proceso Electoral antes de que inicie el plazo de incorporación a la LNERE a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo en mención. 

 El artículo 335, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral 
de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

 El párrafo 2 del artículo que se cita, indica que, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por este Consejo General, la DERFE procederá a la inscripción de la persona solicitante 
en la LNERE. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral, se le 
dará de baja en la sección correspondiente a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en México. 

 Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la LGIPE, mandata que, concluido el plazo para la 
recepción de solicitudes de inscripción, la DERFE procederá a elaborar las LNERE con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del Padrón Electoral de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

 El párrafo 2 del artículo en cita, establece que las LNERE se elaborarán en dos modalidades: 

a) En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el 
listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la CPV 
se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en ésta y si fue 
expedida en territorio nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en 
el extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas por el INE para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

 Adicionalmente, el párrafo 1 del artículo 337 de la LGIPE, instaura que las RPP ante la CNV, tendrán 
derecho a verificar las LNERE, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo 336 de la propia 
ley, a través de los medios electrónicos con que cuente la DERFE. 

 Por otra parte, el párrafo 2 del artículo en cita, señala que las LNERE no serán exhibidas fuera del 
territorio nacional. 
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 El artículo 338, párrafo 1 de la LGIPE, refiere que a más tardar el 15 de febrero del año de la elección 
que corresponda, la DERFE pondrá a disposición de los partidos políticos las LNERE, 
salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas se contengan. 

 El párrafo 2 de la disposición normativa aludida, indica que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 28 de 
febrero, inclusive. 

 Del mismo modo, en atención a lo estipulado en el párrafo 3 del artículo en mención, de las 
observaciones realizadas por los partidos políticos, así como las personas candidatas independientes 
se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo General y a la CNV a 
más tardar el 15 de abril. 

 En relación con el ejercicio del voto de la ciudadanía que se encuentra en prisión preventiva, el 
artículo 5, párrafo 3 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, dispone que la ciudadana o el 
ciudadano que esté privada o privado de la libertad y no le hayan dictado sentencia condenatoria, 
podrá votar en los procesos electorales y en cualquier mecanismo local de participación ciudadana 
organizados en esa entidad federativa. 

III. Marco reglamentario aplicable. 

 De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos g), h), l) y m) del RIINE, para el cumplimiento de 
las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE definir, considerando la opinión 
de la CNV, las técnicas, criterios y procedimientos que se aplicarán con la finalidad de actualizar el 
Padrón Electoral, emitir los mecanismos para la inscripción de las ciudadanas y los ciudadanos al 
Padrón Electoral y la LNE, así como la actualización de estos instrumentos; igualmente, le 
corresponde a la DERFE emitir los procedimientos para la inscripción de las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero en el Padrón Electoral y la elaboración de las LNE 
correspondientes, así como emitir los procedimientos para definir los mecanismos para la expedición 
y entrega de la CPV, incluyendo a las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero que 
hayan solicitado su inscripción al Padrón Electoral. 

 El artículo 77, párrafo 1 del RIINE, establece que la CNV es el órgano encargado de vigilar los 
métodos y procedimientos de inscripción, cambios de domicilio y depuración del Padrón Electoral y 
las LNE; así como la entrega de las CPV a las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos en territorio 
nacional y a la ciudadanía residente en el extranjero, además de coadyuvar con la DERFE, de 
conformidad con lo establecido en la LGIPE y la normatividad aplicable. 

 Así, el párrafo 3, del artículo en comento, prescribe que la CNV contará, para el ejercicio de sus 
atribuciones con Grupos de Trabajo Permanentes y, a propuesta de su Presidente, podrá aprobar la 
creación de Grupos de Trabajo Temporales. El objeto de los Grupos de Trabajo será proporcionar a 
la CNV los elementos técnicos y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 

 Por su parte, el artículo 89 del RE, dispone que, para el acceso y verificación del Padrón Electoral y 
la generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en 
su caso, de los impresos de las LNE, los sujetos obligados, según corresponda, deberán observar 
todas las previsiones y los mecanismos de seguridad para la protección de los datos personales, 
establecidos en la LGIPE y en los LAVE. 

 En ese tenor, el artículo 92, numeral 10 del RE, determina que la DERFE, una vez revisadas las 
observaciones que, en su caso, la CNV hubiera enviado, elaborará el procedimiento de entrega de 
las LNER por las RPP acreditadas ante las Comisiones de Vigilancia, de las candidaturas 
independientes y de los partidos políticos con registro local, mismo que hará del conocimiento de la 
CRFE. 

 Asimismo, el numeral 2 del precepto jurídico en comento, señala que el procedimiento referido en el 
numeral 1 del propio artículo, deberá cumplir al menos con los siguientes objetivos específicos: 

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá la LNER, por entidad 
federativa; 

b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a cada uno de los 
archivos que serán entregados; 

c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a entregar, el  proceso 
para la generación de copias, así como la generación de claves de acceso únicas por 
archivo; 
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d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con LNER, a las RPP acreditadas 
ante las Comisiones de Vigilancia, las candidaturas independientes y los partidos políticos 
con registro local; 

e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino final de los medios de 
almacenamiento que contienen la información de la LNER, e 

f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán en cada una de las 
actividades anteriormente mencionadas, con la finalidad de asegurar la confidencialidad y la 
protección de los datos personales de las ciudadanas y los ciudadanos, así como la 
integridad de la información. 

 De igual manera, el numeral 4 del mismo artículo, indica que la recepción, el análisis y el dictamen de 
procedencia de las observaciones formuladas por los partidos políticos a las LNER, por parte de la 
DERFE, así como la generación del informe final correspondiente, se hará conforme a lo señalado en 
la LGIPE, así como al procedimiento que determine la propia DERFE. La propuesta del 
procedimiento será hecha del conocimiento de la CNV. 

 En ese sentido, el artículo 93, numeral 1 del RE, ordena que la DERFE generará y entregará las 
LNEDF, las adendas respectivas, si las hubiere, las LNE producto de Instancias Administrativas y 
resoluciones favorables del TEPJF y, en los casos que aplique, la LNERE, a los OPL, con base a las 
disposiciones generales que emita este Consejo General, así como a lo previsto en los convenios 
generales de coordinación y colaboración que sean suscritos entre el INE y los OPL. De la misma 
manera, tales documentos serán entregados a las funcionarias y los funcionarios de casilla por 
conducto de los consejos correspondientes, a las RPP y, en su caso, de las representaciones de las 
candidaturas independientes. 

 El artículo 95, numeral 1 del RE, señala que previo a la celebración de la jornada electoral respectiva, 
y una vez resueltas por el TEPJF las impugnaciones que en su caso se hubieren interpuesto en 
contra del informe de observaciones a las LNER a los partidos políticos, en referencia al artículo 151, 
párrafo 3 de la LGIPE, este Consejo General emitirá, mediante el acuerdo correspondiente, la 
declaratoria de validez y definitividad del Padrón Electoral y la LNE en territorio nacional y la LNERE. 

 De acuerdo con el párrafo 2 de ese precepto, para la emisión de la declaratoria de validez y 
definitividad, se tomarán en consideración, además de los resultados que se obtengan de la 
Verificación Nacional Muestral más reciente y, en su caso, los presentados por el Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral, aquellos resultados que deriven de los procesos de actualización y 
depuración al Padrón Electoral y las LNE realizados por la DERFE, así como las tareas de 
verificación y observaciones de los partidos políticos formuladas en los términos previstos en la 
LGIPE. 

 Ahora bien, de conformidad con el artículo 107 del RE, para la revisión de la LNERE, se deberá 
tomar en cuenta lo establecido en el artículo 337 de la LGIPE, así como los convenios generales de 
coordinación y colaboración y sus anexos que para tal efecto se celebren. 

 Por su parte, el numeral 56 de los Lineamientos LNERE, establece que la DERFE generará la 
LNERE Definitiva, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los propios Lineamientos, 
los LAVE y los acuerdos adoptados por este Consejo General, tomando en consideración las 
propuestas que, en su caso, emita la CNV. 

 El numeral 57 de los Lineamientos LNERE, indica que, transcurrido el plazo para la interposición del 
medio de impugnación o resuelta la última impugnación, este Consejo General hará la declaración de 
validez de la LNERE Definitiva. 

 Además, el numeral 62 de los Lineamientos LNERE, señala que la LNERE Definitiva estará  
integrada por: 

a) Las ciudadanas y los ciudadanos que cuentan con CPVE y cuya SIILNERE fue determinada 
como procedente; 

b) Las ciudadanas y los ciudadanos que cuentan con CPV vigente y cuya SIILNERE fue 
determinada como procedente, y 

c) Las ciudadanas y los ciudadanos que se incorporen a la LNERE en cumplimiento de las 
sentencias que para tal efecto sean notificadas por el TEPJF. 
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 Por su parte, el numeral 46 de los Lineamientos LNEPP, dispone que la DERFE generará la LNEPP 
Definitiva, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los propios Lineamientos, los LAVE, 
el numeral 49 de los Lineamientos para la organización del VPPP en el PEL 2021-2022 en el Estado 
de Hidalgo, así como los acuerdos adoptados por este Consejo General, tomando en consideración 
las propuestas que en su caso emita la CNV. 

 El numeral 47 de los Lineamientos LNEPP, indica que, transcurrido el plazo para la interposición del 
medio de impugnación o resuelta la última impugnación, este Consejo General hará la declaración de 
validez de la LNEPP Definitiva. 

 De conformidad con lo previsto en el numeral 52 de los Lineamientos LNEPP, la LNEPP Definitiva 
estará integrada por: 

a) Las personas en prisión preventiva cuya SIILNEPP fue determinada como procedente, y 

b) Las personas en prisión preventiva que se incorporen a la LNEPP en cumplimiento de las 
sentencias que para tal efecto sean notificadas por el TEPJF. 

 El artículo 47 de los Lineamientos LNEVA, indica que la DERFE generará la LNEVA Definitiva, de 
conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los propios Lineamientos, los LAVE y los 
acuerdos adoptados por este Consejo General, tomando en consideración las propuestas que en su 
caso emita la CNV. 

 También, el artículo 48 de los Lineamientos LNEVA, refiere que, transcurrido el plazo para la 
interposición del medio de impugnación o resuelta la última impugnación, este Consejo General hará 
la declaración de validez de la LNEVA Definitiva. 

 Con base en lo previsto en el artículo 53 de los Lineamientos LNEVA, la LNEVA Definitiva estará 
integrada por: 

a) Las personas solicitantes cuya SIILNEVA fue determinada como procedente, y 

b) Las personas con VA que solicitaron entre 2018 y 2021 la emisión de su CPV en su domicilio 
con base en lo dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE, que se incorporen a la LNEVA en 
cumplimiento de las sentencias que para tal efecto sean notificadas por el TEPJF. 

 A su vez, el artículo 15, párrafo 1 de los Lineamientos OPL, indica que, a más tardar el 15 de febrero 
de 2022, la DERFE entregará en medio electrónico la LNER a las RPP que participen en el PEL 
correspondiente. En la misma fecha, la DERFE dispondrá en los Centros de Consulta los listados 
completos y diferenciados de la ciudadanía que se encuentre en dichas relaciones. 

 En términos del artículo 16, párrafo 1 de los Lineamientos OPL, los OPL recibirán hasta el 14 de 
marzo de 2022 las observaciones que formulen los partidos políticos a la LNER. Las observaciones 
se harán señalando hechos y casos concretos e individualizados, y serán entregadas 
preferentemente en un medio óptico con la finalidad de agilizar y mejorar la búsqueda en el Padrón 
Electoral. 

 El artículo 18 de los Lineamientos OPL, señala que los OPL remitirán a la DERFE las observaciones 
de los partidos políticos de manera inmediata y a más tardar hasta el 14 de marzo de 2022, la cual 
procederá a su análisis y, en caso de resultar legalmente procedentes, se realizarán las 
modificaciones al Padrón Electoral y a la LNE generando el correspondiente informe del resultado del 
análisis y determinación de procedencia. Para realizar el análisis y la determinación de procedencia, 
la DERFE utilizará el Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la LNER, aprobado mediante Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 

 Ahora bien, es oportuno mencionar que, a través del Acuerdo INE/CG1459/2021, este Consejo 
General aprobó los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE, con 
motivo de la celebración de los PEL 2021-2022, entre los cuales, se destacan los siguientes: 

1. Las campañas especiales de actualización iniciaron el 1° de septiembre de 2021 y 
concluyeron el 31 de enero de 2022. 

2. El periodo para solicitar la reposición de CPV concluyó el 7 de febrero de 2022. 

3. El periodo para la inscripción de las y los jóvenes mexicanos que cumplan 18 años de edad 
antes o bien, inclusive el día de la jornada electoral del 5 de junio de 2022, inició el 1° de 
septiembre de 2021 y concluyó el 31 de enero de 2022. 
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4. Las CPV de las y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de inscripción y/o 
actualización hasta el 31 de enero de 2022 o bien, solicitado la reposición de la misma por 
causa de robo, extravío o deterioro grave hasta el 7 de febrero de 2022, estuvieron 
disponibles hasta el 11 de abril de 2022. 

5. El corte de la LNER fue al 31 de enero de 2022. 

6. La entrega de las LNER se realizó el 15 de febrero de 2022. 

7. La entrega de las observaciones formuladas a la LNER se realizó a más tardar el 14 de 
marzo de 2022. 

8. La DERFE hizo entrega del Informe a las observaciones formuladas a la LNER a este 
Consejo General y a la CNV hasta el 18 de abril de 2022. 

9. El corte para la impresión de las LNEDF fue el 11 de abril de 2022. 

10. Las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que solicitaron su incorporación 
a la LNERE y manifestaron su decisión de votar en los PEL 2021-2022 desde el país en que 
residen, debieron presentar la solicitud respectiva en el periodo del 1° de septiembre de 2021 
al 10 de marzo de 2022. 

11. Las y los ciudadanos pudieron subsanar la inconsistencia que notificó la DERFE, cuando así 
correspondiera, a más tardar el 15 de marzo de 2022. 

12. El periodo para el análisis y dictaminación de las SIILNERE y manifestar su decisión de votar 
desde el país en que residen, así como los documentos de subsane que en su caso se 
enviaron para aclarar alguna inconsistencia, finalizó el 18 de marzo de 2022. 

 Finalmente, se destaca que el INE ha emitido diversos lineamientos y procedimientos que regulan el 
tratamiento para la exclusión de diversos registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes de 
trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV; aquellos duplicados; las y los que 
proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o falsos a la autoridad 
electoral; las y los que fueron suspendidos en sus derechos político-electorales; los registros de las 
ciudadanas y los ciudadanos fallecidos, así como las y los que perdieron la nacionalidad mexicana. 

 Con base en las disposiciones normativas enunciadas, válidamente este órgano superior de 
dirección puede declarar que el Padrón Electoral y las LNE que serán utilizados con motivo de las 
jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022, son válidos y definitivos. 

TERCERO. Motivos para declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y las LNE que serán 
utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

I. Acciones para la integración y actualización del Padrón Electoral y la LNE. 

 El domingo 5 de junio de 2022, se celebrarán elecciones locales ordinarias en 6 entidades de nuestro 
país, en donde se disputarán los siguientes cargos de elección popular: 

ENTIDAD FEDERATIVA GUBERNATURA 

DIPUTACIONES 

POR MAYORÍA 

RELATIVA 

DIPUTACIONES POR 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

AYUNTAMIENTOS 

Aguascalientes 1 - - - 

Durango 1 - - 39 

Hidalgo 1 - - - 

Oaxaca 1 - - - 

Quintana Roo 1 15 10 - 

Tamaulipas 1 - - - 

TOTAL 6 15 10 39 
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 Las entidades de Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas, por su parte, prevén en su 
legislación local el VMRE para la elección de la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal, en el 
marco de los PEL 2021-2022. 

 Asimismo, es preciso señalar que en el PEL 2021-2022 en el Estado de Hidalgo, se celebrará la 
primera elección, con carácter vinculante, en la cual las personas que se encuentran en prisión 
preventiva en esa entidad tendrán derecho a votar, en cumplimiento al artículo 5, párrafo 3 del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 También, en el PEL 2021-2022 en el Estado de Aguascalientes, se realizará la prueba piloto del VA, 
el cual podrá ser ejercido por la ciudadanía residente en esa entidad federativa que tenga alguna 
incapacidad física que impida, limite o dificulte su asistencia ante la casilla que le corresponda el día 
de la jornada electoral; y, por tanto, haya solicitado, entre 2018 y 2021, la emisión de su CPV con 
domicilio en esa entidad, conforme lo dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE y que haya solicitado 
su inscripción en la LNEVA. 

 Es así que, previo al inicio de los PEL 2021-2022, el INE, a través de la DERFE y sus órganos 
desconcentrados, realizaron una serie de acciones para mantener actualizados el Padrón Electoral y 
las LNE, con la finalidad de contar con instrumentos electorales con el más alto grado de certeza y 
confiablidad que se utilizarán en las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

 Con lo anterior, se garantiza que las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 
hayan obtenido su CPV y estén en condiciones de ejercer su derecho al sufragio. 

 Por esa razón, resulta relevante describir las actividades que la DERFE, de manera conjunta con las 
comisiones de este Consejo General y la CNV han desarrollado, encaminadas todas a la declaración 
de la validez y definitividad de los instrumentos electorales referidos, los cuales serán utilizados en 
las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

1. Actualización al Padrón Electoral y la LNE. 

 A través de la LGIPE, así como en los acuerdos emitidos por este Consejo General y la CNV, se 
prescribe la realización de campañas para que las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que 
cumplan la mayoría de edad se inscriban en el Padrón Electoral y obtengan su CPV; asimismo, 
para que, quienes ya se encuentren inscritas(os), actualicen su situación registral. 

 Además, en los acuerdos y lineamientos que ha aprobado este órgano superior de dirección, se 
armonizan los plazos estipulados en la LGIPE, a fin de potenciar el derecho del voto de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, a manera de ampliar o adecuar los periodos para que 
se inscriban o actualicen sus datos en el Padrón Electoral y, en consecuencia, se cuente con 
LNE actualizadas. 

a. Campaña de Actualización Permanente. 

 Con motivo de la Campaña de Actualización Permanente, en el periodo comprendido entre el 7 
de junio y el 31 de agosto de 2021, en las entidades con PEL 2021-2022 operaron 119 MAC, de 
los cuales, 61 fueron de tipo fijo, 20 semifijos y 38 móviles; de ellos, 33 laboraron en doble turno. 

 El número de trámites de inscripción y/o actualización —inscripciones, correcciones de datos, 
cambio de domicilio, reposiciones por extravío o deterioro grave, corrección de datos en 
dirección y reincorporación— que se realizaron en las citadas entidades, fue de 482,579. 

 El número de ciudadanas y ciudadanos residentes en las entidades aludidas que durante la 
Campaña de Actualización Permanente acudieron a recoger su CPV fue de 426,934. 
Adicionalmente, en el mismo periodo fueron reemplazadas 28,192 credenciales. 

b. Campaña Especial de Actualización en el marco de los PEL 2021-2022. 

 Del 1° de septiembre de 2021 al 31 de enero de 2022, en las entidades que celebrarán 
elecciones locales ordinarias el 5 de junio de 2022, operaron 118 MAC, de los cuales, 61 fueron 
de tipo fijo, 21 semifijos y 36 móviles; de ellos, 35 trabajaron con doble turno. 

 El número de trámites de inscripción y/o actualización que se realizaron en las entidades con 
PEL 2021-2022 durante el periodo referido ascendió a 1,049,327. 

 Asimismo, el número de trámites solicitados de reposición de CPV por robo o extravío, así como 
por deterioro grave, en el periodo relativo del 1° de septiembre de 2021 al 7 de febrero de 2022, 
fue de 317,756. 
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c. Actualización en el extranjero. 

 Este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1458/2021, los Lineamientos LNERE, 
en los que se estableció que la ciudadanía que desee ser incorporada a la LNERE, además de 
cumplir los requisitos que fijan expresamente los artículos 34 de la CPEUM; 9, párrafo 1, y 330 
de la LGIPE, deberá manifestar su decisión de votar desde el país de su residencia en el marco 
de los PEL 2021-2022 y elegir la modalidad postal o electrónica a través de Internet para  emitir 
su voto. 

 En ese sentido, las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero pudieron 
solicitar su incorporación a la LNERE manifestando su decisión de votar en los PEL 2021-2022, 
desde el país en que residen, por lo cual, del 1° de septiembre de 2021 al 10 de marzo de 2022, 
se recibieron un total de 10,242 SIILNERE. 

 De esta manera, la DERFE determinó la procedencia o improcedencia de las SIILNERE 
recibidas como resultado del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y en los 
Lineamientos LNERE. 

 Como consecuencia a ello, la LNERE quedó conformada por un total de 10,043 registros. 

 Es preciso señalar que, en el marco de las tareas para la conformación de la LNERE, de 
conformidad con los Lineamientos LNERE, se aplicaron los procedimientos de verificación de la 
situación registral, con la finalidad de identificar movimientos posteriores realizados por la 
ciudadanía o bajas al Padrón Electoral resultantes de los programas de depuración que 
instrumenta la DERFE, así como de verificar que las y los ciudadanos estuvieren incorporados 
de manera única, atendiendo a lo establecido en los Lineamientos en cita. 

d. Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites. 

 Territorio nacional. 

 Para el caso de 9,806 ciudadanas y ciudadanos que, habiendo tramitado la inscripción  o 
actualización al Padrón Electoral durante los dos años previos al de la elección, no  acudieron a 
obtener su CPV, la DERFE formuló hasta tres avisos para incentivarlos a que concluyeran su 
trámite. 

 En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la formulación de avisos 
ciudadanos, el primer y tercer avisos ciudadanos se realizaron mediante carta personalizada, 
entregada en visita domiciliaria que realizó el personal de campo de las VRFE en las JDE, y el 
segundo aviso se realizó mediante la publicación por estrados de los listados de ciudadanas 
candidatas y ciudadanos candidatos para la formulación de avisos, en las oficinas de las VRFE 
en las JDE, así como en los MAC. 

 En ese sentido, en las entidades con PEL 2021-2022, durante el primer aviso se formularon 
9,806 avisos en el ámbito nacional mediante un operativo de campo; mientras que en el segundo 
aviso se efectuaron 9,051 avisos y se publicaron en los estrados de las VRFE en las JDE, así 
como en los MAC y, en el tercer aviso, se publicaron 7,646 avisos en los estrados de las 
vocalías y los módulos. 

 Residentes en el extranjero. 

 Ahora bien, para las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que 
tramitaron su CPVE y que por diversas circunstancias no la recibieron, a fin de que estos 
solicitaran el reenvío de su credencial, se formularon tres avisos, con el objetivo de asegurar su 
derecho al sufragio. 

 Es importante destacar que, además de publicar los avisos en los estrados electrónicos del 
portal institucional, con base en los medios de contacto de las y los ciudadanos que realizaron 
su trámite en el extranjero, los avisos se realizaron por medio de llamadas telefónicas 
programadas y por correo electrónico. 

 En la ejecución del procedimiento de formulación de avisos a ciudadanas y ciudadanos que 
tramitaron su CPVE, de cara a los PEL 2021-2022, durante el primer aviso se realizaron 109 
llamadas telefónicas exitosas, se enviaron 82 correos electrónicos y se publicaron un total de 
6,846 avisos en los estrados electrónicos de la página web del INE; en el segundo aviso se 
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formularon 804 llamadas telefónicas exitosas, se enviaron 81 correos electrónicos y se 
publicaron un total de 6,820 avisos en estrados electrónicos; por último, en el tercer aviso se 
formularon 384 llamadas telefónicas exitosas, se enviaron 79 correos electrónicos y se 
publicaron un total de 6,789 avisos en estrados electrónicos. 

2. Programas de Depuración. 

 El INE, a través de la DERFE, ejecutó diversos procedimientos, así como actividades técnicas y 
operativas para la actualización permanente del Padrón Electoral y la LNE, los cuales dieron 
como resultado la exclusión o baja de registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes 
de trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV a más tardar el 28 de 
febrero de 2022; aquellos duplicados; los que proporcionaron datos personales o domicilios 
presuntamente irregulares o falsos a la autoridad electoral; los que fueron suspendidos en sus 
derechos político-electorales; los registros de las y los ciudadanos fallecidos y los que perdieron 
la nacionalidad mexicana. 

 a. Cancelación de trámites. 

 En la LGIPE se establece el procedimiento y las medidas para la cancelación de las solicitudes 
de trámite realizadas por las y los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a 
obtener la correspondiente CPV. 

 Estas actividades son verificadas directamente por los partidos políticos, a través de las CLV y 
las CDV. 

 Así, entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de abril de 2022, la DERFE excluyó del Padrón Electoral 
8,889 registros de ciudadanas y ciudadanos; de los cuales 5,360 corresponden a trámites de 
CPV realizados en el territorio nacional, y 3,529 registros excluidos de ciudadanas y ciudadanos 
que tramitaron su CPVE y no la recibieron. 

 Los trámites correspondientes a los registros excluidos del Padrón Electoral fueron cancelados, 
mientras que los formatos de credencial involucrados fueron leídos, destruidos y puestos a 
disposición final en sesiones de las CLV. 

 b. Registros duplicados. 

 En acatamiento a lo prescrito en la LGIPE, la DERFE ha verificado que en el Padrón Electoral no 
existan duplicidades, a fin de que cada persona electora aparezca registrada una sola vez. 

 Las duplas —registros probablemente duplicados— de registros en el Padrón Electoral que 
pudieron corresponder a una ciudadana o un ciudadano, fueron comparadas por elementos 
biométricos o por confronta visual en gabinete. 

 En el supuesto de que en los procedimientos aplicados en gabinete existiera duda sobre la 
identidad de la persona ciudadana, se acudió a su domicilio para constatar plenamente la 
duplicidad del registro antes de afectar la base de datos del Padrón Electoral. 

 En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro más antiguo y se 
mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de garantizar la permanencia de la persona 
ciudadana en la LNE. 

 Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 7 de junio de 2021 al 18 de abril de 
2022, se excluyeron 1,694 registros duplicados del Padrón Electoral. 

 c. Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

 En el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de abril de 2022, la DERFE aplicó 
803 bajas al Padrón Electoral por datos irregulares; de los cuales, 398 fueron por datos 
personales irregulares o falsos, 114 por usurpación de identidad, así como 291 registros por 
domicilios irregulares. 

 Este programa de depuración es producto de la instrumentación de herramientas 
multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites registrales que presentaban 
correspondencia en las huellas dactilares con registros del Padrón Electoral con variaciones 
sustanciales en los datos personales, en estos casos, el INE presentó la denuncia de hechos 
ante la autoridad correspondiente. 
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 Para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el análisis de la situación 
registral; la aclaración ciudadana del domicilio proporcionado; el análisis de la situación jurídica; 
la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la notificación a las y los ciudadanos 
involucrados para garantizarles el derecho de audiencia. 

 d. Suspensión de derechos político-electorales. 

 En atención a los “Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales”, la DERFE excluye de la LNE a las y los 
ciudadanos que hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos político-electorales, 
durante el periodo que dure la suspensión de acuerdo con la resolución judicial respectiva. 

 En tal virtud, entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de abril de 2022, se excluyeron un total de 2,836 
registros de ciudadanas y ciudadanos por suspensión de sus derechos político-electorales por 
notificación judicial. 

 Las y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos políticos, son reincorporados 
al Padrón Electoral por mandato judicial o bien, cuando acrediten que ha cesado la causa  de la 
suspensión. 

 e. Reincorporación de las ciudadanas y los ciudadanos por suspensión de derechos. 

 Del 7 de junio de 2021 al 18 de abril de 2022, se reincorporaron a la LNE un total de 3,138 
registros; de los cuales, 2,375 fueron por petición ciudadana en los MAC y 763 por notificación 
judicial o extensión de la temporalidad de la sanción. 

 f. Ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 

 La DERFE aplica la baja del Padrón Electoral de los registros de las y los ciudadanos que hayan 
fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la documentación emitida por las autoridades 
competentes o mediante el procedimiento que determine la CNV. 

 Derivado de lo anterior, entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de abril de 2022, la DERFE excluyó 
106,742 registros de ciudadanas y ciudadanos fallecidos; 104,919 con base en las notificaciones 
que, en su caso, realizaron las autoridades competentes y 1,823 a través de la aplicación del 
procedimiento alterno (procedimiento aprobado por la CNV para la notificación directa de 
familiares) para dar de baja del Padrón Electoral los registros de las y los ciudadanos fallecidos. 

 h. Pérdida de vigencia de la CPV. 

 De conformidad con la LGIPE, las CPV tienen una vigencia de 10 años contados a partir del año 
de su emisión, a cuyo término las personas ciudadanas deberán solicitar una nueva credencial. 

 No obstante, mediante Acuerdo INE/CG1762/2021, este Consejo General aprobó que las CPV 
que perderían vigencia el 1° de enero de 2022, sean utilizadas, entre otras, en las elecciones 
ordinarias o, en su caso, extraordinarias que se celebren con motivo de los PEL 2021-2022. 

 Tomando en consideración lo anterior, en el periodo del 7 de junio de 2021 al 18 de abril de 
2022, la DERFE aplicó la baja del Padrón Electoral de 369,146 registros correspondientes a 
CPV que perdieron vigencia. 

3. Convenios y Anexos Técnicos con OPL en el marco de los PEL 2021-2022. 

 El INE, por conducto de la DERFE, ha participado en la realización de diversas actividades en el 
marco de los PEL, proporcionando la información y documentos requeridos para ese efecto. 

 En ese sentido, el INE ha suscrito 6 Convenios Generales de Coordinación y Colaboración en 
materia registral con las autoridades de los OPL de las entidades federativas, con la finalidad de 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización de actividades inherentes 
a los PEL 2021-2022, cuya jornada electoral se celebrará el 5 de junio del año en curso. 

 Con base en ello, se definieron, entre otras actividades, las correspondientes a los siguientes 
rubros: notificación ciudadana de ubicación de casillas en secciones electorales involucradas en 
la afectación del Marco Geográfico Electoral; LNE para Exhibición; LNER; entrega de 
observaciones de la LNER formuladas por las RPP para análisis; LNEDF para su utilización en 
las Mesas Directivas de Casilla; LNE con Fotografía producto de Instancias Administrativas y 
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resoluciones del TEPJF; reglas para garantizar la confidencialidad de las LNE; entrega de 
estadísticos del Padrón Electoral y LNE; generación y entrega de productos cartográficos; 
personas candidatas independientes; verificación de los registros de las y los ciudadanos que 
manifiesten su apoyo a candidatas y candidatos independientes, y entrega de los tantos 
adicionales de la LNEDF que se requieran. 

 Del mismo modo, el INE y los OPL de las entidades involucradas, suscribieron 6 Anexos 
Técnicos al Convenio General de Coordinación y Colaboración, con el fin de precisar las 
actividades, plazos y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, respecto 
de la organización de los PEL 2021-2022. 

 A través de los citados instrumentos jurídicos, se estableció, entre otras, que la DERFE,  por 
medio de las JLE en las entidades federativas, entregaría a los OPL el formato donde  se 
asentarían las observaciones a la LNER que realizaron las RPP acreditadas ante los  propios 

OPL. 

 Asimismo, se determinó que la DERFE sería la encargada de entregar a las RPP acreditadas 
ante la CNV, así como las RPP acreditadas ante los OPL, las LNER en formato digital, las 
cuales incluyen los mecanismos de seguridad y control, ordenadas alfabéticamente por distrito 
electoral, al interior de esta por municipio y sección electoral, mismas que a su vez son divididas 

en dos apartados. 

 En esa arista, se dispuso que los OPL serían los encargados de hacer llegar en formato digital a 
la DERFE las observaciones que las RPP, así como las personas representantes de las 
candidatas y los candidatos independientes formularon a la LNER. 

 Además, se instruyó a la DERFE a entregar a los OPL, en formato digital, el informe respecto de 
la atención a las observaciones formuladas a la LNER de las entidades federativas. Dicho 
informe consideró únicamente las observaciones que los OPL entregaron a la DERFE dentro del 

plazo transcurrido hasta el 18 de abril de 2022. 

4.  Convenios con instituciones externas. 

 Para la exclusión de los registros de las personas ciudadanas fallecidas o suspendidas en sus 
derechos político-electorales, así como de aquellas que pierdan la nacionalidad mexicana, la 
DERFE ha recabado la documentación necesaria para respaldar todo cambio que afecte al 
Padrón Electoral y las LNE, de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal, de 
las autoridades registrales civiles y de las instancias competentes de los poderes judiciales 

federal y locales. 

 Con la cooperación de las autoridades mencionadas, el INE ha suscrito convenios de 
colaboración con los poderes ejecutivos y judiciales locales, a través de los Registros Civiles, las 
Direcciones de Prevención y Readaptación Social y los Tribunales Superiores de Justicia de las 
entidades federativas. 

 Así, en el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de abril de 2022, se suscribió 
un convenio con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Durango. 

II. Acciones institucionales para reforzar y ampliar el grado de certeza y confiabilidad de los 
instrumentos electorales. 

1. Informe sobre el análisis realizado a las observaciones formuladas por los partidos 
políticos a la LNER. 

 En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 3 de la LGIPE, así como de las 
disposiciones emitidas a través de los acuerdos aprobados por este Consejo General y de la 
CNV, relativas a la revisión de la LNE en el marco de los PEL 2021-2022, respecto de las 
actividades relativas a la recepción, análisis y dictamen de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la LNE, así como de las modificaciones a dicho instrumento electoral, la 
DERFE presentó el informe sobre las observaciones realizadas a la LNE presentadas por las 
representaciones partidistas. 
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 A través del “Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto 
del análisis realizado a las observaciones formuladas por los Partidos Políticos, en términos de 
lo previsto en el artículo 151 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, se 
da cuenta precisa de las actividades instrumentadas por la DERFE para analizar técnica y 
jurídicamente cada una de las observaciones presentadas por los partidos políticos, con el 
objeto de determinar su procedencia y eventual aplicación a los instrumentos electorales 
registrales, así como a las LNEDF que serán utilizadas en las jornadas electorales del 5 de junio 
de 2022. 

 Es importante precisar que, el procedimiento de recepción, análisis, verificación y dictamen de 
las observaciones formuladas por los partidos políticos a la LNE, fue instrumentado en 
observancia a la metodología y a los criterios para la calificación de las observaciones 
aprobados por la CNV, mediante el Procedimiento para el tratamiento de las observaciones 
formuladas por los partidos políticos a la LNER, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CNV01/ENE/2021, con la finalidad de fortalecer la certeza y la transparencia en la revisión, 
así como la objetividad y legalidad en el análisis por parte de la DERFE. 

 Cabe precisar que, la DERFE informó a las personas integrantes de este Consejo General y de 
la CNV que, respecto de la LNERE, la LNEPP y la LNEVA, no se recibieron observaciones por 
parte de las RPP. 

 Derivado de lo anterior, a continuación, se resaltan aspectos medulares del “Informe que rinde la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto del análisis realizado a las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos, en términos de lo previsto en el artículo 151 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual se agrega al presente 
instrumento jurídico como Anexo 1. 

 En primera instancia, se resalta que la DERFE entregó la LNER a las RPP acreditadas ante la 
CNV, así como las RPP acreditadas ante los OPL, la cual fue integrada por un total de 
11,949,182 registros de ciudadanas y ciudadanos, de los cuales 11,643,411 habían obtenido su 
CPV al 31 de enero de 2022. 

 En ese sentido, las observaciones formuladas por los partidos políticos a la LNER encuadran en 
lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE; es decir, que consideran como registros de 
ciudadanas o ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las LNE y que señalan como 
hechos y casos concretos e individualizados; además, de que también encuadran en las 
categorías previstas en el Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos a la LNER. 

 Es así que, fueron presentadas en tiempo y forma 8,909 observaciones relativas a personas 
ciudadanas que pudieran estar indebidamente inscritas en la LNE, así como a registros que 
presentan presuntos domicilios irregulares, para su análisis y dictamen de procedencia por parte 
de la DERFE. 

 No obstante, una vez aplicados los criterios de cuantificación por presuntos registros duplicados, 
representaron 7,104 observaciones. 

 Las observaciones formuladas por los partidos políticos encuadran en las siguientes categorías: 

DESGLOSE DE LAS OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 
OBSERVACIONES RECIBIDAS 

Ciudadanas(os) que aparecen duplicadas(os) 
en la LNER. 

8,519 

Ciudadanas(os) que fallecieron y aparecen en 
la LNER. 

3 

Ciudadanas(os) con domicilio presuntamente 
irregular en la LNE. 

387 

TOTAL 8,909 
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 Las cuales, una vez aplicados los criterios de cuantificación por presuntos registros duplicados, 
resultaron en un total de 7,104 observaciones, como se indica a continuación: 

DESGLOSE DE LAS 

OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

DIFERENCIA POR 

PROCEDIMIENTO DE 

CUANTIFICACIÓN 

OBSERVACIONES 

PARA ANÁLISIS Y 

DICTAMEN DE 

PROCEDENCIA 

Ciudadanas(os) que 
aparecen 
duplicadas(os) en la 
LNER. 

8,519 1,805 6,714 

Ciudadanas(os) que 
fallecieron y aparecen 
en la LNER. 

3 0 3 

Ciudadanas(os) con 
domicilio presuntamente 
irregular en la LNE. 

387 0 387 

TOTAL 8,909 1,805 7,104 

 

 El análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias aplicables, así como al Procedimiento para el tratamiento de las 
observaciones formuladas por los partidos políticos a la LNER, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CNV01/ENE/2021. 

 El documento no solo prevé las actividades de gabinete, revisión documental y verificación en 
campo a cargo de la DERFE, sino que detalla los criterios para la calificación e, inclusive, el 
catálogo de respuestas para cada observación derivado del análisis. La previsión normativa de 
cada una de las etapas, desde la recepción hasta el dictamen de procedencia técnica y jurídica, 
ha garantizado la certeza, la transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por 
parte de la DERFE. 

 El diseño de este procedimiento de análisis considera los altos volúmenes de observaciones que 
se han presentado en las elecciones federales y locales, las capacidades tecnológicas de la 
DERFE, y el acervo de información y documentación relativa a los movimientos al Padrón 
Electoral que se ha consolidado a lo largo de más de 31 años desde la creación de la autoridad 
electoral nacional. 

 Con base en el Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la LNER, aprobado mediante Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021, la DERFE 
ejecutó procesos informáticos de consulta a la base de datos del Padrón Electoral a partir de 
cada una de las observaciones. Además, para el análisis de los presuntos registros duplicados, 
se aplicó la tecnología de comparación biométrica por huella dactilar e imagen facial. 

 Complementariamente, y cuando fue necesario, la DERFE revisó los expedientes registrales de 
las ciudadanas y los ciudadanos respectivos. 

 Como última fase de este proceso de análisis y dictaminación, el personal de la DERFE llevó a 
cabo verificaciones en campo, una vez agotadas las etapas de revisión previas. En este sentido 
se atendieron cada una de las observaciones recibidas. 

 En particular, para las 387 observaciones del tipo A05 Ciudadanos con domicilio irregular en la 
LNE, en el apartado 7.3 del “Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, en términos de lo previsto en el artículo 151 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”, se describen las actividades realizadas en gabinete para, en un 
primer término, identificar si los registros observados se encontraban incluidos en la LNER, y 
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posteriormente revisar si ya habían sido analizados en programas de depuración previos de 
domicilio irregular o correspondían a domicilios colectivos que ya habían sido verificados y en los 
que por sus características, se justifica la coincidencia de múltiples personas ciudadanas cuyo 
domicilio se asocia a dicho lugar; adicionalmente, se realizaron revisiones de gabinete y campo 
con el fin de identificar elementos y/o evidencia para determinar la procedencia o improcedencia 
de las observaciones presentadas. 

 Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones 
procedentes fue de 17 registros. Es decir, los casos determinados como procedentes significan 
el 0.24% del total de las observaciones planteadas por los partidos políticos. 

 Adicionalmente, los partidos políticos presentaron 748 casos relativos a presuntas 
inconsistencias en los datos de la ciudadanía. Si bien dichos casos no corresponden a personas 
ciudadanas inscritas o excluidas indebidamente de las listas nominales, como lo señala la 
LGIPE, la DERFE analizó cada uno de ellos con la finalidad de identificar posibles áreas de 
oportunidad para la mejora de la calidad de los instrumentos registrales. 

 Como resultado del análisis, en 1 caso se identificó una situación de duplicidad, aplicándose la 
baja al Padrón Electoral del registro con la fecha de actualización más antigua y manteniendo 
como vigente el registro con la fecha de actualización más reciente. 

 Es importante resaltar que, en los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la 
LNE, la DERFE notificará a cada persona ciudadana su situación registral, haciendo de su 
conocimiento las alternativas para eventuales aclaraciones con la finalidad de garantizar su 
derecho al voto. 

 Las y los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán presentar una Demanda 
de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de conformidad 
con las disposiciones aplicables de la LGIPE y la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

 De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a emitir el sufragio de las y los 
ciudadanos a los que eventualmente pueda afectar el dictamen previsto en este documento. 

 La recepción, cuantificación, integración, análisis, verificación y dictamen técnico y jurídico de las 
observaciones —con base en la normatividad y en el procedimiento aprobado al efecto por la 
CNV—, así como la aplicación de las bajas respectivas, redundan en calidad y consistencia del 
Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores. 

 Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes serán aplicadas para las 
LNEDF que serán utilizadas en las jornadas electorales del 5 de junio de 2022, en el marco de 
los PEL 2021-2022. 

 A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones expuestos, 
adminiculados y concatenados de manera fundada y motivada, se puede concluir que la LNE 
cumple las características de veracidad, actualización, calidad, precisión y consistencia, con lo 
que se garantiza un ejercicio pleno de los derechos de la ciudadanía al emitir el sufragio en las 
elecciones que se desarrollarán en el presente año. 

2. Comisiones de Vigilancia. 

 La CPEUM y la LGIPE determinan que las actividades relacionadas con la construcción del 
Padrón Electoral y, en general, todas las actividades registrales, se realicen con la coadyuvancia 
de las Comisiones de Vigilancia. 

 La LGIPE determina que, para coadyuvar con los trabajos relativos al Padrón Electoral, deberá 
integrarse la CNV, así como una CLV en cada entidad federativa y una CDV en cada distrito 
electoral federal, para un total de 333 órganos de vigilancia. 

 Estos órganos, que son integrados mayoritariamente por las RPP, permiten que las actividades 
registrales electorales cuenten con el acompañamiento, supervisión y propuestas de mejora 
continua por parte de dichos partidos políticos, lo cual posibilita que los procedimientos y 
productos electorales gocen de validación política, derivada del trabajo técnico realizado por 
estos órganos, a efecto de que las acciones de actualización y depuración del Padrón Electoral y 
la LNE se realicen sin ningún tipo de sesgo político. 
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 Asimismo, de conformidad con el RIINE, para el ejercicio de sus atribuciones, la CNV contará 

con grupos de trabajo permanentes y temporales, los cuales se encargan de manera 

especializada de coadyuvar en el análisis, diseño, recomendación y supervisión de los procesos 

registrales más relevantes. 

 Este grado de vinculación de los partidos políticos, a través de las Comisiones de Vigilancia, 

somete a los instrumentos registrales y en particular, a cada programa de construcción y 

actualización del Padrón Electoral y las LNE, a un proceso permanente de revisión y validación 

técnica, lo que brinda que dichos productos electorales cuenten con un alto grado de confianza y 

transparencia para la celebración de las elecciones. 

 Así, a partir del 7 de junio de 2021 y hasta el 18 de abril de 2022, la CNV sesionó en 20 

ocasiones, 11 de manera ordinaria y 9 de forma extraordinaria. En dichas sesiones se adoptaron 

49 acuerdos, de los cuales 34 están relacionados con aspectos sustantivos del Padrón Electoral, 

la LNE, así como el diseño y la vigencia de la CPV. 

 Asimismo, los grupos de trabajo auxiliares de la CNV se reunieron en 72 ocasiones de manera 

ordinaria y 28 en forma extraordinaria, proponiendo 53 proyectos de acuerdo. Cabe resaltar que, 

estos grupos constituyen los organismos en que se revisan y diseñan las propuestas de acuerdo 

que posteriormente son sometidos a la consideración de la CNV. 

 Por su parte, las CLV en las 32 entidades federativas y las CDV en los 300 distritos electorales 

federales, en el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de abril de 2022, 

celebraron un total de 3,505 sesiones, de las cuales 2,540 fueron ordinarias y 965 

extraordinarias, en donde se aprobaron un total de 2,077 acuerdos, de los cuales, 1,196 están 

relacionados con la actualización del Padrón Electoral y la LNE. 

3. Comisiones del Consejo General. 

 Con fundamento en el artículo 42 de la LGIPE, este Consejo General cuenta con comisiones 

permanentes y temporales, las cuales contribuyen al desempeño de sus atribuciones y ejercen 

las facultades que les confiere la propia ley y los acuerdos y resoluciones que emita este mismo 

órgano superior de dirección. 

 En ese contexto, y con base en las disposiciones de la propia LGIPE, el RIINE y el Reglamento 

de Comisiones del Consejo General, la DERFE a través de su Director Ejecutivo, asume las 

funciones de Secretaría Técnica de una comisión permanente, denominada CRFE, y de una 

comisión temporal, denominada COVE. 

 a. CRFE. 

 La CRFE es una comisión de carácter permanente y tiene las atribuciones, entre otras, de 

discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución; en su caso, los 

informes que deban ser presentados a este órgano superior de dirección, así como conocer los 

informes que sean presentados por la Secretaría Técnica en los asuntos de competencia, en 

este caso, en materia del Registro Federal de Electores. 

 En ese entendido, la CRFE tiene como obligación, por cada asunto que se le encomiende, 

presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que 

determine la LGIPE o este Consejo General. 

 Dentro del periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 y el 22 de abril de 2022, la CRFE 

sesionó en 12 ocasiones, de las cuales 5 fueron de forma ordinaria y 7 de forma extraordinaria. 

 Asimismo, en el periodo señalado, se aprobaron en la CRFE, con el objetivo de presentar y 

someter a la consideración de este Consejo General, para su aprobación, un total de 8 acuerdos 

en materia del Padrón Electoral, la LNE y la CPV con motivo de las jornadas electorales del 5 de 

junio de 2022, en el marco de los PEL 2021-2022. 
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 b. COVE. 

 La COVE fue creada mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, con el objetivo de supervisar y dar 

seguimiento al desarrollo de los trabajos, actividades y proyectos que se realicen en el marco de 

los PEL Ordinarios y, en su caso, Extraordinarios a celebrarse en los años 2022 y 2023, en las 

entidades federativas cuyas legislaciones contemplen el ejercicio del VMRE, así como a las 

tareas para la participación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero en los 

Procesos de Participación Ciudadana que, en su caso, se organicen en 2022 y 2023. 

 Con ese fin, la COVE tiene las funciones de aprobar su Programa de Trabajo, en el que se 

establecerá el calendario de sesiones de la Comisión; informar a este Consejo General respecto 

del avance y seguimiento a las actividades relacionadas con el VMRE en los procesos 

electorales y de participación ciudadana, previstas en la LGIPE, el RIINE, el RE y demás 

normatividad y acuerdos en la materia; coordinar las acciones de vinculación con la comunidad 

mexicana residente en el extranjero y el análisis de las modalidades de voto extraterritorial; 

presentar los informes que le sean solicitados en la materia, dar seguimiento a los 

requerimientos que les sean encomendados por este órgano superior de dirección; así como, las 

demás funciones que le confieran la normatividad aplicable o este Consejo General. 

 Ahora bien, en el periodo comprendido del 11 de agosto de 2021, fecha de creación de la COVE, 

y hasta el 28 de marzo de 2022, dicha Comisión Temporal sesionó en 9 ocasiones, de las cuales 

2 fueron de forma ordinaria y 7 de forma extraordinaria. 

 Asimismo, en el periodo señalado, se aprobaron en la COVE, con el objetivo de presentar y 

someter a la consideración de este Consejo General, para su aprobación, un total de 4 acuerdos 

en materia del Padrón Electoral, la LNERE y la CPVE con motivo de las jornadas electorales del 

5 de junio de 2022, en el marco de los PEL 2021-2022. 

III. Resultados finales sobre la conformación del Padrón Electoral y las LNE que serán utilizados 

con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

1.  LNE. 

 Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de depuración 

instrumentados por la DERFE hasta el 18 de abril de 2022, y con fundamento en las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a que se ha hecho referencia, el Padrón 

Electoral quedó integrado por 11,715,298 registros de ciudadanas y ciudadanos inscritos; de 

esta manera, la LNEDF se conforma por 11,701,191 registros de ciudadanas y ciudadanos que 

podrán emitir su voto en las jornadas electorales del 5 de junio de 2022, con motivo de los PEL 

2021-2022. 

 Con base en los trabajos desarrollados por el INE, a través de sus órganos directivos, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia, así como de los análisis e informes realizados por los mismos, se 

concluye que los instrumentos registrales del INE cumplen los elementos requeridos de 

veracidad, actualización, calidad precisión y consistencia. 

 Además, es de resaltar la respuesta favorable de la ciudadanía durante las campañas de 

actualización al Padrón Electoral, lo que contribuyó en gran medida en la detentación  de 

instrumentos registrales con los requisitos apuntados, mismos que cuentan con niveles de 

confiabilidad y certeza suficiente para su utilización en las próximas contiendas electorales. 

 Derivado de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones descritas, de 

manera fundada y motivada, se advierte que existen elementos suficientes para declarar la 

validez y definitividad del Padrón Electoral y de la LNE. 
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 En la siguiente tabla, se muestra el estadístico del Padrón Electoral y la LNEDF por entidad 
federativa y sexo, que se utilizarán en las jornadas electorales del 5 de junio de 2022, con motivo 
de los PEL 2021-2022: 

ENTIDAD 

PADRÓN ELECTORAL LNEDF TOTAL  

PADRÓN 

ELECTORAL 

TOTAL LNEDF 
% DE 

COBERTURAHOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Aguascalientes 500,549 535,427 499,800 534,808 1,035,976 1,034,608 99.87% 

Durango 654,809 686,768 653,139 685,450 1,341,577 1,338,589 99.78% 

Hidalgo 1,059,483 1,189,210 1,058,351 1,188,369 2,248,693 2,246,720 99.91% 

Oaxaca 1,406,234 1,606,229 1,404,221 1,604,569 3,012,463 3,008,790 99.88% 

Quintana Roo 680,350 656,252 679,599 655,574 1,336,602 1,335,173 99.89% 

Tamaulipas 1,338,849 1,401,138 1,337,438 1,399,873 2,739,987 2,737,311 99.90% 

TOTAL 5,640,274 6,075,024 5,632,548 6,068,643 11,715,298 11,701,191 99.88% 

 

2.  LNERE. 

 Derivado de los trabajos de actualización de la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y 
los ciudadanos residentes en el extranjero, y con motivo de la presentación de su manifestación 
de votar en los PEL 2021-2022, la LNERE se conformó por un total de 10,043 registros de 
ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su voto en las jornadas electorales del 5 de junio de 
2022, desde el país en que residen bajo las modalidades postal y electrónica por Internet, para 
elegir la Gubernatura de las entidades de Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas. 

 En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el estadístico de las LNERE, por entidad federativa 
y sexo, que se utilizarán para las jornadas electorales del 5 de junio de 2022, con motivo de los 
PEL 2021-2022: 

ENTIDAD 
LNERE 

TOTAL  LNERE 
HOMBRES MUJERES 

Aguascalientes 581 416 997 

Durango 1,270 1,081 2,351 

Oaxaca 2,582 1,632 4,214 

Tamaulipas 1,263 1,218 2,481 

TOTAL 5,696 4,347 10,043 

 

3. LNEPP. 

 Derivado de las actividades para la integración de la LNEPP, dicho instrumento registral se 
conformó por un total de 130 registros de ciudadanas y ciudadanos —de los cuales 9 son 
mujeres y 121 son hombres— que podrán emitir su voto por la vía postal de manera anticipada, 
desde uno de los cuatro centros de readaptación social habilitadas en el Estado de Hidalgo, en 
el marco del PEL 2021-2022 en esa entidad federativa. 

 En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el estadístico de la LNEPP que se utilizará para la 
jornada electoral local del 5 de junio de 2022, a celebrarse en la entidad de Hidalgo: 

ENTIDAD 
LNEPP 

TOTAL  LNEPP 
HOMBRES MUJERES 

Hidalgo 121 9 130 

TOTAL 121 9 130 
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4. LNEVA. 

 Como consecuencia de las actividades para la integración de la LNEVA, dicho instrumento 
registral se conformó por un total de 128 registros de ciudadanas y ciudadanos —de los cuales 
84 son mujeres y 44 son hombres— que se encuentran con alguna limitación o incapacidad 
física para acudir a la casilla, para ejercer su voto activo de manera anticipada para la prueba 
piloto de la elección de Gubernatura del Estado de Aguascalientes, en la jornada electoral local 
del 5 de junio de 2022 en esa entidad federativa. 

 En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el estadístico de la LNEVA que se utilizará para la 
jornada electoral local del 5 de junio de 2022, a celebrarse en la entidad de Aguascalientes: 

ENTIDAD 
LNEVA 

TOTAL  LNEPP 
HOMBRES MUJERES 

Aguascalientes 44 84 128 

TOTAL 44 84 128 

 

 Los informes estadísticos sobre la conformación de la LNE, la LNERE, la LNEPP y la LNEVA, 
que contienen el detalle de la información anteriormente mencionada, y que la DERFE presentó 
previamente a la CNV y a la CRFE, se agregan al presente instrumento jurídico como Anexo 2, 
Anexo 3, Anexo 4 y Anexo 5, respectivamente. 

 Por las razones expuestas, este Consejo General estima oportuno que se declare que el Padrón 
Electoral y la LNE que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de 
junio de 2022, son válidos y definitivos. 

En virtud de las consideraciones vertidas, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite  los 
siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se declaran válidos y definitivos tanto el Padrón Electoral como la Lista Nominal de Electores 
que serán utilizados en las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2022, con motivo de los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2021-2022, en los términos señalados en el Considerando Tercero 
del presente Acuerdo y de conformidad con los Anexos que forman parte integral de este instrumento. 

SEGUNDO. Publíquense el presente Acuerdo y sus Anexos en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 
Electoral y en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-abril-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_27_ap_8.pdf 

_________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIÓN relativa a la persona moral Generlife, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda 
Sala Auxiliar.- Expediente: 5/21-RA1-01-4. 

PARTICULAR: GENERLIFE, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a primero de abril de dos mil veintidós.- Con fundamento en los artículos 4, 37, 38, 
apartado A), fracciones I y II, y 40 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de  Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 51,  fracciones 
I, inciso m), y III, párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y sus reformas mediante 
Acuerdos SS/5/2021 y SS/8/2021, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo y 14 de abril 
de 2021, respectivamente, en relación con el numeral primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta 
de Gobierno y Administración, así como con los artículos 1, 3, fracción IV, 12 y 206, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.- Visto el estado procesal que guardan los autos del procedimiento de 
responsabilidad administrativa en que se actúa, se desprende que esta Sala dictó resolución definitiva en 
fecha 29 de octubre de 2021, la cual le fue notificada a la particular responsable y al denunciante por boletín 
jurisdiccional el día 24 de noviembre de 2021y por oficio a la autoridad investigadora el día 25 de noviembre 
de 2021, según se desprende de las constancias de notificación que obran en autos; por lo que, con 
fundamento en los artículos 206, 215, segundo párrafo y 220, primer párrafo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se hace constar que el plazo de quince días que tenía la particular 
responsable y el tercero denunciante para impugnar la resolución dictada por esta Sala, corrió del 30 de 
noviembre de 2021 al 06 de enero de 2022 la siguiente manera: del -para la particular responsable y para la 
autoridad tercero denunciante-; mientras que el término de diez días que tenía la autoridad investigadora para 
impugnar la resolución antes precisada corrió del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2021; sin que en 
su contra se hubiera interpuesto medio de defensa alguno, en consecuencia y tomando en consideración la 
última fecha antes indicada; el C. Secretario de Acuerdos adscrito a esta Sala Auxiliar en Materias de 
Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar de este Tribunal, con fundamento en el 
artículo 206, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, CERTIFICA, que la sentencia de 
fecha 29 de octubre de 2021, HA QUEDADO FIRME a partir del 07 de enero de 2022.- En virtud de lo 
anterior y, considerando que en la resolución definitiva de fecha 14 de julio de 2021, esta Sala resolvió  lo 
siguiente: 

“(…) 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- Este Órgano resultor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos 
atribuidos a GENERLIFE, S.A. DE C.V., y por tanto sí es responsable administrativamente por dicha 
conducta. 

SEGUNDO.- Se impone a GENERLIFE, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo 
primero, fracción II, inciso b) de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la 
sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de tres meses, la 
cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción 
I, de la citada Ley General. 

TERCERO.- Asimismo, se impone a GENERLIFE, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, 
párrafo primero, fracción II, inciso a) de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves 
la sanción económica por el equivalente a la cantidad de mil veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los 
artículos 84, fracción II, y 226, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(…)” 
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En consecuencia de lo anteriormente transcrito, se advierte que esta Sala inhabilitó a la particular 
responsable GENERLIFE, S.A. DE C.V para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, por lo que, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas1, MEDIANTE ATENTO OFICIO que se gire al Director del: 

 Diario Oficial de la Federación 

 Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes 

 Periódico Oficial del Estado de Baja California 

 Boletín Oficial del Estado de Baja California Sur 

 Periódico Oficial del Estado de Campeche 

 Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 Periódico Oficial del Estado de Colima 

 Periódico Oficial del Estado de Chiapas 

 Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 

 Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 Periódico Oficial del Estado de Durango 

 Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 

 Periódico Oficial del Estado de Guerrero 

 Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

 Periódico Oficial del Estado de Jalisco 

 Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México 

 Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo 

 Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos 

 Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

 Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

 Periódico Oficial del Estado de Oaxaca 

 Periódico Oficial del Estado de Puebla 

 “La Sombra de Arteaga” Periódico Oficial del Estado de Querétaro 

 Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 

 Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí 

 “El Estado de Sinaloa” Órgano Oficial del Gobierno del Estado 

 Boletín Oficial del Estado de Sonora 

 Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

 Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 

 Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 

 Diario Oficial del Estado de Yucatán 

 Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 

                                                 
1 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de 
particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que 
comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las 
siguientes reglas: 
I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los 
directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 
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Lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado artículo 226 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, solicitándoles de la manera más atenta, las constancias que acrediten la 
publicación.- Por otro lado, MEDIANTE ATENTO OFICIO que al efecto se gire al que al efecto se gire al JEFE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, infórmesele que en la sentencia definitiva de fecha 29 
de octubre de 2021, se impuso una sanción económica a la moral GENERLIFE, S.A. DE C.V en su carácter 
de particular responsable, por el equivalente a la cantidad de cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, la cual deberá ser ejecutada por dicha autoridad en términos de los artículos 84, 
fracción III, 85 y 86, de la Ley de la materia y de las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que, se le requiere que a la brevedad posible informe a esta Juzgadora sobre el cobro de 
la misma; en consecuencia de lo anterior, se ordena a la moral GENERLIFE, S.A. DE C.V en su carácter de 
particular, proceda a realizar el pago correspondiente por la cantidad impuesta en la sanción económica 
anteriormente descrita, ante la autoridad ejecutora que corresponda.- Por otra parte, con fundamento en el 
Título IV “PLATAFORMA DIGITAL”, Capítulo Único “De la Plataforma Digital Nacional” de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, en relación con el artículo 3, fracción XXII, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y los artículos 12, 13, 49, 50 y 51 del “ACUERDO mediante el cual el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el Análisis para la Implementación y 
Operación de la Plataforma Digital Nacional y las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital 
Nacional.”, mediante atento oficio que se gire a la SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN, remítasele copia certificada de la sentencia definitiva de 29 de octubre de 2021, a efecto 
de que lleve a cabo el registro de las sanciones ahí impuestas; solicitándole de la manera más atenta sea tan 
amable de informar a este Tribunal las acciones con las que acredite el registro de dichas sanciones.- 
Finalmente, advirtiéndose de autos que, mediante oficios número URPM-AR-693-21 y URPM-AR-715-2021 el 
Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, en 
su carácter de autoridad substanciadora, remitió los originales que integran el expediente de responsabilidad 
administrativa R.A0130/2020 a efecto que con base en los mismos, se resolviera el presente procedimiento de 
responsabilidad administrativa, procedimiento que se encuentra total y definitivamente concluido, por lo que, 
dicho expediente ya no resulta necesario; en tal virtud, MEDIANTE ATENTO OFICIO que al efecto se gire al 
Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, 
devuélvansele los autos originales que integran el expediente R.A0130/2020 de responsabilidad 
administrativa el cual consta de un tomo en 703 fojas, a fin de que obre en los archivos de referida autoridad; 
haciendo la precisión que dicho expediente contiene diligencias y constancias relativas a la investigación 
realizada por el Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Unidad de Responsabilidades 
en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en su carácter de autoridad investigadora, 
susceptibles de clasificarse como información confidencial y reservada, en términos de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; asimismo, se solicita el acuse de recibo 
correspondiente, lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.- Por último, se hace constar que en 
los archivos de esta Sala, únicamente se deja en resguardo las actuaciones y constancias que fueron emitidas 
por la misma, en su carácter de autoridad resolutora, respecto del procedimiento de responsabilidad en que se 
actúa.-NOTIFÍQUESE POR OFICIO AL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD 
DE RESPONSABILIDADES DE PETRÓLEOS MEXICANOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA, al TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DE LA 
UNIDAD DE RESPONSABILIDADES DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EMPRESA PRODUCTIVA DEL 
ESTADO  EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD INVESTIGADORA Y POR BOLETÍN JURISDICCIONAL A 
LA PARTICULAR RESPONSABLE.- Así lo proveyó y firma la C. Magistrada Instructora, MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado OMAR CORTEZANO GONZALEZ, quien 
autoriza con su firma en términos de la fracción II del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

Instructora en Autos, Mag. María Ozana Salazar Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, Lic. Omar 
Cortezano González.- Rúbrica. 

CIUDAD DE MÉXICO 01 DE ABRIL DE 2022 EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO A LA SALA AUXILIAR 

EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 59, FRACCIÓN V DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTE TRIBUNAL CERTIFICA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONTENIDO EN 5 PÁGINAS ÚTILES 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 5/21-RA1-01-4.- DOY FE.- LIC. OMAR CORTEZANO 

GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN relativa a la persona moral H&A Ingenieria + Arquitectura Integral S.A. de C.V. y su 
representante legal Juan Carlos Álvarez Ortíz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda 
Sala Auxiliar.- Expediente: 185/19-RA1-01-4. 

PARTICULAR: H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL S.A. DE C.V. y su representante legal 
JUAN CARLOS ÁLVAREZ ORTÍZ. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil veintidós.- Con fundamento en los artículos 4, 37, 38, 
apartado A), fracciones I y II, y 40 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de  Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 51, fracciones 
I, inciso m), y III, párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y sus reformas mediante 
Acuerdos SS/5/2021 y SS/8/2021, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo y 14 de abril 
de 2021, respectivamente, en relación con el numeral primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta 
de Gobierno y Administración, así como con los artículos 1, 3, fracción IV, 12 y 206, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.- Visto el estado procesal que guardan los autos del procedimiento de 
responsabilidad administrativa en que se actúa, se desprende que esta Sala dictó resolución definitiva en 
fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, la cual le fue notificada a la particular responsable y al 
denunciante por boletín jurisdiccional el día 21 de septiembre de 2021 y por oficio a la autoridad 
investigadora el día 14 de septiembre de 2021, según se desprende de las constancias de notificación que 
obran en autos; por lo que, con fundamento en los artículos 206, 215, segundo párrafo y 220, primer párrafo, 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se hace constar que el plazo de quince días que 
tenía la particular responsable y el tercero denunciante para impugnar la resolución dictada por esta Sala, 
corrió de la siguiente manera: del 27 de septiembre al 18 de octubre de 2021-para la particular responsable 
y para la autoridad tercero denunciante-; mientras que el término de diez días que tenía la autoridad 
investigadora para impugnar la resolución antes precisada corrió del 21 de septiembre al 04 de octubre de 
2021; sin que en su contra se hubiera interpuesto medio de defensa alguno, en consecuencia y tomando en 
consideración la última fecha antes indicada; el C. Secretario de Acuerdos adscrito a esta Sala Auxiliar en 
Materias de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar de este Tribunal, con 
fundamento en el artículo 206, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, CERTIFICA, que la 
sentencia de fecha 14 de julio de 2021, HA QUEDADO FIRME a partir del 06 de octubre de 2021.- En 
virtud de lo anterior y, considerando que en la resolución definitiva de fecha 14 de julio de 2021, esta Sala 
resolvió lo siguiente: 

“(…) 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- Este Órgano resultor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos 
atribuidos a H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V. y su representante 
legal Juan Carlos Álvarez Ortiz, y por tanto sí son responsables administrativamente por dichas 
conductas. 

SEGUNDO.- Se impone al C. Juan Carlos Álvarez Ortiz representante legal de H&A INGENIERIA + 
ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., la sanción administrativa consistente en 
inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo de tres meses, la cual deberá ejecutarse de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción ll y 226 fracción l, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

TERCERO.- Asimismo, se impone al C. Juan Carlos Álvarez Ortiz representante legal de H&A 
INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., la sanción económica por el 
equivalente a la cantidad de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción ll, y 226, 
fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO.- Se impone a H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., la 
sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de tres meses, la 
cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los en los artículos 84, fracción ll, y 226, 
fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
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QUINTO.- Asimismo, se impone a H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., 
la sanción económica por el equivalente a la cantidad de cien veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización,  la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en 
los artículos 84, fracción ll, y 226, fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  

(…)” 
En consecuencia de lo anteriormente transcrito, se advierte que esta Sala inhabilitó a la particular 

responsable y a su representante legal el C. Juan Carlos Álvarez Ortiz para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, por lo que, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas1, MEDIANTE ATENTO OFICIO que se gire al Director del: 

 Diario Oficial de la Federación 

 Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes 

 Periódico Oficial del Estado de Baja California 

 Boletín Oficial del Estado de Baja California Sur 

 Periódico Oficial del Estado de Campeche 

 Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 Periódico Oficial del Estado de Colima 

 Periódico Oficial del Estado de Chiapas 

 Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 

 Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 Periódico Oficial del Estado de Durango 

 Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 

 Periódico Oficial del Estado de Guerrero 

 Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

 Periódico Oficial del Estado de Jalisco 

 Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México 

 Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo 

 Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos 

 Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

 Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

 Periódico Oficial del Estado de Oaxaca 

 Periódico Oficial del Estado de Puebla 

 “La Sombra de Arteaga” Periódico Oficial del Estado de Querétaro 

 Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 

 Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí 

 “El Estado de Sinaloa” Órgano Oficial del Gobierno del Estado 

 Boletín Oficial del Estado de Sonora 

 Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

 Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 

 Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 

 Diario Oficial del Estado de Yucatán 

 Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 

Lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado artículo 226 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, solicitándoles de la manera más atenta, las constancias que acrediten la 
publicación de dichas sanciones.- Por otro lado, MEDIANTE ATENTO OFICIO que al efecto se gire al que al 
efecto se gire al JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, infórmesele que en la sentencia 
definitiva de fecha 14 de julio de 2021, se impuso una sanción económica al C. JUAN CARLOS ÁLVAREZ 

                                                 
1 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de 
particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que 
comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las 
siguientes reglas: 
I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los 
directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 
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ORTIZ en su carácter de representante legal y a la moral H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA 
INTEGRAL, S.A DE C.V. en su carácter de particular responsable, por el equivalente a la cantidad de cien 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual deberá ser ejecutada por dicha autoridad 
en términos de los artículos 84, fracción III, 85 y 86, de la Ley de la materia y de las disposiciones aplicables 
del Código Fiscal de la Federación, por lo que, se le requiere que a la brevedad posible informe a esta 
Juzgadora sobre el cobro de la misma; en consecuencia, de lo anterior, se ordena al C. JUAN CARLOS 
ÁLVAREZ ORTIZ en su carácter de representante legal y a la moral H&A INGENIERIA + 
ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V. en su carácter de particular, proceda a realizar el pago 
correspondiente por la cantidad impuesta en la sanción económica anteriormente descrita, ante la autoridad 
ejecutora que corresponda.- Por otra parte, con fundamento en el Título IV “PLATAFORMA DIGITAL”, 
Capítulo Único “De la Plataforma Digital Nacional” de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
relación con el artículo 3, fracción XXII, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y los 
artículos 12, 13, 49, 50 y 51 del “ACUERDO mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el Análisis para la Implementación y Operación de la Plataforma Digital Nacional y las 
Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional.”, mediante atento oficio que se gire a la 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, remítasele copia certificada de 
la sentencia definitiva de 14 de julio de 2021, a efecto de que lleve a cabo el registro de las sanciones ahí 
impuestas; solicitándole de la manera más atenta sea tan amable de informar a este Tribunal las acciones con 
las que acredite el registro de dichas sanciones.- Finalmente, advirtiéndose de autos que, mediante oficio 
número 18/UR/CFE/AR/763/2019, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control de la Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, Empresa Productiva del Estado, 
Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad en la Secretaría de la Función Pública, en su 
carácter de autoridad substanciadora, remitió los originales que integran el expediente de responsabilidad 
administrativa PA/CFE DIST/0008/2019 a efecto que con base en los mismos, se resolviera el presente 
procedimiento de responsabilidad administrativa, procedimiento que se encuentra total y definitivamente 
concluido, por lo que, dicho expediente ya no resulta necesario; en tal virtud, MEDIANTE ATENTO OFICIO 
que al efecto se gire al Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la 
Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad en la Secretaría de la Función Pública, devuélvansele los autos 
originales que integran el expediente PA/CFE DIST/0008/2019 de responsabilidad administrativa el cual 
consta de un tomo en 399 fojas, a fin de que obre en los archivos de referida autoridad; haciendo la precisión 
que dicho expediente contiene diligencias y constancias relativas a la investigación realizada por el Titular del 
Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, 
Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad en la Secretaría de la 
Función Pública, en su carácter de autoridad investigadora, susceptibles de clasificarse como información 
confidencial y reservada, en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; asimismo, se solicita el acuse de recibo correspondiente, lo anterior, para los efectos 
legales a que haya lugar.- Finalmente, se hace constar que en los archivos de esta Sala, únicamente se deja 
en resguardo las actuaciones y constancias que fueron emitidas por la misma, en su carácter de autoridad 
resolutora, respecto del procedimiento de responsabilidad en que se actúa.- NOTIFÍQUESE POR OFICIO al 
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA UNIDAD 
DE RESPONSABILIDADES EN CFE DISTRIBUCIÓN, EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, en su carácter de AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, a la TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES EN CFE, DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
en su carácter de AUTORIDAD INVESTIGADORA; NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JURISDICCIONAL al 
PARTICULAR: JUAN CARLOS ÁLVAREZ ORTÍZ, en su carácter de representante legal de H&A 
INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V y al JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE CFE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO SUR, en su carácter 
de DENUNCIANTE.- Así lo proveyó y firma la C. Magistrada Instructora, MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ, 
ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado OMAR CORTEZANO GONZALEZ, quien autoriza con su firma 
en términos de la fracción II del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

Instructora en Autos, Mag. María Ozana Salazar Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, Lic. Omar 
Cortezano González.- Rúbrica. 

CIUDAD DE MÉXICO 26 DE ABRIL 2022 EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO A LA SALA AUXILIAR EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 59, FRACCIÓN V DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTE TRIBUNAL CERTIFICA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONTENIDO EN 5 PÁGINAS ÚTILES 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 185/19-RA1-01-4.- DOY FE.- LIC. OMAR 

CORTEZANO GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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